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Ministerio de ia Gobernación, planta baja 
Número suelto, 0,50

M A D R I D
S I J  M A R I O

Parts oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
' liccd decreto encargando al Comité 

nonibrado por Real orden d£ 42 de 
Enero próximo pa$ado para fomento 

 ̂4 y organización de la suscripción para 
Ui erección del monumento, a Gcr- 
vpMtes, de la aplicación de los fondos 
recmidadhs y de la dirección de las 
obras; Msponienái) que dicho orga-  ̂
nisniQ se designe con el nombre de 
Comüá del Monumento a Cervantes, 
tenga caráeter oficial, dependa dé 

■ está Presidencia y que la ctienM co- 
: rrienie abierta en el Banco de Es- 
• paña se ponga a inorahre del referido
, €omiix},~~'Págiruis 'i3̂ í y
piro disponiendíf que los ex Ministros^

' de Abastecdmientos se indiiymi al- 
temotivanmUc,-a los efectos del ar- 

de la ley Orgánica del Con
seja dv Estado, en. las listas de ex 
Ministros de Bucíenda y de Fomento, 
coirwnzimdo pjor ia primera. — Pági- 

 ̂ na Ada. '

Ministerio de Gracia y  Justicia
'Jleúl''decreto indulUmdo de la pena de 

cadena perpetua a Rafael Moreno 
^ Hurtado.—Página 435. 
piro (dern id. üL a Rafael Roflriguez 

Ferrcro.—Páginos^ 435 y 43f».

Ministerio de la Guerra
fea! decreto promoviendo al empico de 

General de brigada al Coronel de Ca
ballería B. Manuel Llamas Alonso.—:

’ Página 430.
Otro noinbmndo General de la.segunda 

brigada de la segundo división de 
CahállerUi oí General de Irrigado don. 
Manuel Lloraos y Alonso."— Pógi- 
naAi^ú. - ‘ '• - ^

Mlnistetlo de Marina: -. 
mí conre ' " ido la Gran Críiz

dé la Orden del MéHto naval, con 
distintivo blanco, libre de gastos, a 
D, Ricardo Guardiola y Scmra, ín-^ 
geniero Jefe de Minas de primera 
clase.^Página 436.

Otro disponiendo pase a situación de 
reserva en 12 del actual el Inspector 
de Sanidad de la Armada D. Joaquín 
Olivares y Eoi^guellá,—Página 436, 

Otro disponiendo cese en el destino de 
Jefe de los Servicios sanitarios de la 
'Armada, al pasar a la situación de 
reserva, el Inspector de Sanidad de 
la misma D. Joaquín Olivares y Bor-^ 
guella.—Página A3Q,

Ministerio de la Gobernación
Real decreto admitiendo la renuncia a 

su ascenso a Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos a D. Alberto AnA 
guita y del Castillo, Jefe de Sección 
de primera clase del referido Cuer
po.—Página 436.

Ministerio de Abastecimientos
Real decreio autorizando al Ministro dé 

este Departamento para que adquie
ra por concurso hasta 330.QQO tone
ladas de trigo extranjero, facultán
dola para sustituir parte de la indi
cada cantidad por su equivalencia en 
harina, de igual procedencia, s i  lo 
aconsejaran las necesidades del m er
cado nacional.— Páginas 436 y 437.

Ministerio de Gracia y Justicia
Pi.eal orden admitiendo la renuncia del 

cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad, a D. Agus
tín cf  ̂ Ondovilla, Pícgisirador de la 
Propiedad del distrito deiMediodía, 
de esta Corte, y nombrando para sus- 

 ̂ m uirle a D, Rogelio Gómez Pineda.,
' > Registrador de la Propiedad de Santa 

María de.Nieva.'--Pógim A37.

M'inisté-tio de la Guerra
Réales Órdenes dispmiendo se clevuel- 
■¡Apm d los individuos que se menuio- 

rum las ccmUdades que se ímliccm, las

cuales ingresaron pava reducir el
. tiempo de su servicio en filas.~Fá^^ 

ginas 437 y  438. ;
Vira, circular, cúncediéndo la gratifC- 

€ ación de equipo y montura a todos 
los Oficudes Veterinarios que pres
tan sus servicios en los distintos De-* 
pósitos de caballos sementales.—Pá
gina 438.

Otra, Ídem, disponiendo se contrate c&A 
los señores que se mencionan ki cons
trucción de 422 cocinas rodadas ds 
campaña.—Páginas 438 y 439.

Ministerio de Marina
Real orden aprobando el ReglameMo M  

la Caja Central de Crédito marítimo* 
Páginas AB9 a

Mimsterio dé Hacienda
Real orden resolviendo la reclamaeíóñ 

que formulan D. José Caballero y  
otros varios Auxiliares del Cuerpo 
general de Adminisíración de la Ha
ciendo piíblica, solicitando que sean 
colocados ei% el Escalafón por el ó t-  \ 
den que determine los aftas de ser^ \ 
vicios que tengan prestados como 
temporeros, y que no se computen ios  ̂
contados en el Ejército ̂ --Páginas 442

Ministerio de Instrucción PubHca 
 ̂ y  Bellas Áirtes t '

Réál orden deseskmanilo el rcciirso dé 
alzada del Maeslro D. Constanmo Cor
tés García contra resolución de U 
Dirección romeral de Priniera ense
ñanza de 1(> de Septiembre últim o.-^

■ Página 443. ' - ■
Otra ídem la instancia de D. Pdcafáó 

Molner Jimeno, Maestro de loé^lod- , 
ceres {Murcmj, solicitando se la re- ' 
conozca el sueldo de i . p e s e t a s  y 
efectos para el Escalafón desde ' 
de Séptiemb7^€ de 19ÍB.—Página 443*

Oh^a disponiendo se consigne en ef 
Escalafón las notas interesadas y j  
compnfdeién que  ̂soUcitm las Maes^ ; 
iros D. Áfitomo Depálqüe^ Án4



 ̂ ^  F e l y r e r o  G a c e t a  H e  M a 'd r i 'd í . - N ú i i r ,  3I
Especiante y doña Hita Cabrera, sin 

i que los mencionados datos impliquen 
 ̂ alteración de puesto,—Página 443. 
p tra  resolviendo el expediente incoado 

a instaneia del Maestro D. Miguel Cu- 
M iera en solicitud de que se le con
ceda número más bajo en el Escala
fón que e l que en la actmíidad tiene, 

f Página 443.
Otra disponiendo se den los ascensos de 

escala, y que los Profesores de tér
mino de las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios que se mencio-mm 
pasen a ocupar en el Escalafón tos 
números que se indican. — Páginas 
443 y U L  

Otra relativa a derechos que deben sa- 
‘ tisfacerse en el Instituto de Radio- 
' actividad por las mediciones a pmr-- 

tkulares del metal radio con e l  pa
trón t^ o  del feferiáú metal.—-Pági- 

' na títí. >
útrmresólviiendo las reelamacwms fo t-  

mulaMs por los mplrmifes emluidos 
¿ledas Oposiciones a las Cátedras va
cantes de Historia Natural y Fisiolo- 

e de los Institutos de
1 Huesca, Gerona y Las Palmas y la 

agregada de Cas le llán.—Página 444. 
Oim autorimndo la eirculaeién g uso 

legal de la balanza denominada “ Van 
'' MerkeV\— Ptiginas y  khk.
Otra nombrando Auxiliar de la Sección 

de Letras del Instituto de Guaáala- 
' jnm  a D. Miguel Alvarez Farelo, Ayu- 

éante más mtígwo de dicha Sección 
 ̂ y Centro.—Página 445.
Oím  ideni id. id. del Instituto de Ta-

P A m E  O F i C l A L

DEL C O N S E Ja  
DE i í i i S l i ' t S

S. M. el Rey. Don Alfonso XIII 
í(q. D. g.}, S. M. la  Reina Boña Victo- 
1*1^ Éogenia, S. A. É. e l Pi?íneipe de 
Asturias e Infan tes y, demás perso- 
lias de la Á ugusta Réal Fam ilia eon- 
íinúaii sin novedad en sn imp o r ía n 
le salud.

EXPOSIGIO.V
SEÑOR: Por Yuesiro Reai deerelo) 

de 8 d'e Mayo die 1905 ee ordené la 
ereeóién de un monumento a la  gloria/ 
de Oervanles, co^teaidé^pnr ^usoripcién 

,.^oRmtarlá, a la que ba¿ía de invitarse' 
- a toddg; 1k>s p n ^ o s  que tienen el' eaiS- 

tcMmo púr nacional. Poi? o tra
■ í^eberáfia d'isp,c)«iei’óTi ée , Marzo

de 1915 se mandé abrir un éoiicurso de 
proyectos' para la erección de aquel 
roonumonto, cuyo e'.m.plaaamieníO' se 
íijaba GD la pla/a de España, de esta 

, €orte,
ISe celebré el eon-eurso, en g1 que 

merecieron, pramio tres proy( .̂Vuoe, y 
despulís de éstOíS on debida
forma y (fe
ríos ^  ikvméo y el fu4
elegi (fe ríe entro ql qup so líiabía

rragona a D. Pedro Solé y  Escoda, 
Ayudante más antiguo de dicha Sec
ción y Centro.— Página 445.

Otra nombrando con carácter gratuito- 
A u xiU m s tem^pcd^aíes de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Oviedo a los señores que se mencio
nan.—Página 445.

Otra ídem id. id. de ta Facultad de F i
losofía y Letras dé la Universidad de 
de Granada a B. José Navarro Pardé. 
Página A

Otra de ciar andó que. en las poblaciones 
en que sea copioso el número de Mo
numentos nacionales, podrá nom- 

■ brarse un segundo Conservador grá- 
tuito.—Página 445.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden abriméo, sin sujeción a tipo 

deierminaáó, un concurso público de 
proposiciones para suministrar a este 
Ministerio la ccmtiáad de 300.000 to
neladas métmcas de trigo extranje
ro, cuyo arribo a Españu ha de tener 
lugar precisamente en los meses de 
Mayo a Septiembre del com ente arlo. 
Páginas 445 a 447.

ÁdminisÍTacióii Central:
CONORESO DE LOS DIPUTADOS.̂ —Secreta

ría. — Convocando oposiciones para 
provér una plaza de Taquígrafo de la 
Redacción del Diario do Sesiones de 
este .Cuerpo Colegislador. — Pági- 
ím 447.

H AOf EN D A.—Sul) secr otar ía.— Tras lado y

de ejecutar. Pero la susicripcién que 
de costearlo marchaba "domasla

do tentamenío, y coiisid-erando que ello 
se debía a la falta de un organismo que 
se aplicara eiitu.siáslic.a y perseveran^ 
tómente a organizar y fomentar aque
lla su'sicripción, encargamos de. tan be_ 
ncmérila.s iiunciones, por Real orden de 
12 del; ,prí3xiano pasaído Enero^ a un Co
mité constituido por fes Excelentísi
mos señores Duque de Alba, D. F ran
cisco Rodríguez Marín, D. Jaemto Oc
tavio Picón, D. Luis Landeeho, don 
losé Marín de Ortega Morejón y díon 
FráníMíSCó BcM^. Estos señores se han 
Gonstiituído y éoíBGiiz,aido con gi^an fer- 
Y<m sus trabajos, y de -acuerdo, con el 

precepto de aquella Real or- 
dim proponen en la siguiente comuni- 
oación al Oobierno de V. M. lo que es
timan más convenien te para , el mejor 
éxito díe la misién que sé les confiara : 

’tExcnao. S r.: E l prim er cuidado que 
al constituirse; ha teniicfe el Comité pon 
V. :E. desigii*ad;o en Reáí orden de 12 
del mes actual, para entenc ¿ir en la 
erección dél monumento a Cervantes, 
ordenado en el Real dOcrcito 4905, 
ha sido examinar aquel Real decreto y. 
el texb> dé su propio nolmbmmiimto, 
deduciendo die ese examen que la mi
sión que al Gomité se eonfía es tan 
sólo la d'e fomentar y orgaiump la 
oripéión abierta por el Rfeal (feéi'ato do 
1995  ̂ m ientras qíie (jueífará a de 
una nueva Juniía ^

nombramiento de funcionarios de esi 
te Ministerio.— Página 448.

Fom ento—Dirección general de Obî aá 
póblicas. — Sección de Aguas. 
gooiado de Trabajos hidráulico-s.^H 
Aprobmido la distribución de los eréi 
ditos que se mencionan.—Página k%

Anuxo i.*" — Bolba. — Observatorio 
Central Metegrológigo.—Subastas,
ADMINJSTÍL̂ GIÓN P.ROVINGÍAL.—AÍmIs 
NISTRAGIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS 
OPiGiALES DEL Banco de España (Mm 
drid y Santa Cruz de Tenerife); 5o, 
ciedaA anónima española “ VatímeH 
tro B. y B.''; Sociedad anónima 
dustrial La Paloma; La ElectricisW' 
Segoviana; Compañía Madrileña, dei 
Frontón Central; Banco Urquijo Vas-, 
eongaéo; Sociedad de los FerrocarrU 
les de Madrid a Cáceres y a PorimjfA] 
La Previsión Española; Banco^ 
Barcelona; Unión Alcoholera^ Espa-̂  
ñola, y  Compañía de los Ferrocarrlks 
Andaluces.

Anexo S.*"—Edigtos.—Cuadros' Kpyi\u
DÍSTICOS DE

Mari-n-a.- — Anuncios astronómicos que 
deben msertarse en los calendarios de. 
Extremadura, correspo-ndíentes oi* 
año 1921.

Hacienda.—Consejo de Adminlstracioni 
d-o las Mino-'S de AUnadén.—CucnU 
de mgrcsos y  gastos correspondente 
al mes de Diciembre del año próximo 
pasado.

Anexó 3.®—T ribunal Supremo.—Bal< 
DE LO Goni.’engioso-Administrativo. 
Pliegos 30 y 31. s

(ios, bajo la preisidencia del Excelentí-? 
simo SiDñor PtlinistrO' de íiisirucGión Pá 
blica. Junta que aun no ha si-dO' nom
brada., la :apliicacíon de l0:s fondos que 
se ireiCiauofen y la dirección díe lia« 

obras. l
Eista duplicidiad de Comisiones y la 

instabi'iid'a# que supone la presidercia 
d'e •un señor Ministro, hace que el Co
mité crea que serían coimpleitiaimeiite 
baldilas cuantasi gestiones se intentaseini 
par-a el fomento de la suscripción qii-e 
se la quiere confiar. Piensa el Comité 
que si el resuliado de su-s esifuerzos h® 
d(G ser. -saJt-is-factorio, es ncicesarió qu-e 
las personas y entidades a quieneshu
biera de dirigirse en dé/manda dte au
xilio para la erección del monumento 
tengan la confianza más absoluta do 
que ios fondos recaudados serán desii- 
iiad'os al objeto único para el cual s0í 
Ie§ dirige lía petición, y para elle 
preciso ^ep'an que las entregan a 
sonas que por su permáiiéncia coms-̂  
tante al frente del asunto les den I» 
sensación de seguridad indüispensáble¿ 

Cree también el COímité que no es 
conveniiente haya do esperarse a qnL 
las eanlxdado® m^audadias sean; las 
tales que exija la ereecife dfel monu> 
snenta p a r a  ¿ar com ienzo a los 
¡m  <Bo epnsfüruoioión del mismo,  ̂puestoi 
que kk w audaefón ha db 
menta j  letóaá fói obraa
del obras qué eoitórflRtíráí
a moíJWa m  a



t ;

J t j a c e t a :  e le  ' 6 m
t e  geiíleg mus díonafl̂ ivos para la ter^ 

dfe lo® tmbcy cia 
l^or nna y otra eausia,, ore© Comité 

jquo S'óio reviniendo en una Goiinision o 
’luota. el encargo de foanentar y orga
nizar la suscripciónj y el de apiicar los 
íondos! recaudado® y dirigir Ia«i obras 
t o t a  :su tcrininaiOióD, puedle- aspirar- 
6-e a obtener'el resultadio apetecidío.

Para el caso en que Y* E. así lo e®- 
timase, el Comité por Y. E. bonévolar 
mente elegidiO* por Eeal orden de 12 d i 
i]o® actiiale/s, ti-ene la bonra de ofrecerse 
IncondiiciGnalimente para lletvar a e-ab# 
i‘aquelIo.s cometidos, sin que eon eill# 
pretenda, en manera alginia desligarse 
de la inspección adminis‘traiiYa que al 
Gobi-erno corresponde en el aisuntcH, 
adelantándose, en •demostración de ello, 
á pedir ge ordene que periódiealmenlé, 
por isemeistres, por ejemplo, rinda el 
Ck)mité isus cuentas de ingreeo® y gast  ̂
tos a la Presidencia del Gonsiejo de Mib 
nts'tros, diando a la vez ■ conocimiento 

, del résume-n de sus aotuaeiones^
Madrid, 19 de Enero de 1920.—Fran^ 

cisco Rodríjíinez Marín.—Excelentísimo 
sieñor Presidente del 'Gonstcjo de Mi- 

. Bistroa”
En vista de todo ello, tengo el honor 

de proponer a Y, el siguiente De- 
, creito.

Pviadrid, 5 de Fabrero de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y, M.,

MANuim'Allen -desalazar,

REÁL.DEmETO
• De con el Pimsldonte dle.Mí
GonsejO' de Ministro®,

Vengo en decretar I-o siguí ente: 
Artículo í.'’ Eli Gómitc nombradlo 

por Re|il orden d'e 12 de-Enero de 1920 
para foincnto y organización de ía sus
cripción voluntaria ablcrl^a por el Real 
decreto de 's de Mayo dfe isrob entre los 
pueblo® q »  tienen ,ei castellano por 
t e g u á  naciomt, y desíinaora a eostear 
la em-ción, en -la plaza de Espáña, de 
ted rid , dei immiumento a la gibríia de 
dervanfe, ordenaio^ por el Real decre^ 
lo de 09 de Marzo de í 9i% y elegido jm

■ virtu^di ée la propuesta, formularia, por 
el ,lurado «  i9» de Abril dfe: 1916  ̂ que- 
'da por el presente Deerelo^ encargada 
dk) la aplicación de t e  reeau- 
dadlos y d»e la dlirección do las obrasA 
que irán roaltzándnsie a  meáklía que la 
roe audición lo consienta.

Art; 0.® Eee organtsmo, que se de- 
®igna3:‘á con eí noanbre de Comité del 
munumento^ a Gervanies, tendrá carác-

■ ter oftóali, cBependferú de la  Rresiidéncia 
del Consejo de Ifínísírois, y disifrutara 
de la má,s completa autonomía para el 
ciMiipiimi-onto de s»u misión, vinted'o 
.obligadlo a píibJicar semestralmente en 
' .á'Gageta, por m e0o 'de

0 %  lias;,cuento -de su gestión - y el ro-̂  
sultado ée  su® íirabajoisri 

Arh t.® La cuenta com ente abierta 
éñ el Bau(M)t de Empana' para recoger 
esos fondo®.de la suscripción se pondrá 
■a nombre dlel' Comité, abonándíose eoú 
cargo a ella4odo;s ios gastos que origi'" 
no la cónstrucGron dei monumento, sal
vó su oimentaGión, que, según eFReal 
décreto de 29 de Marzo de b9ib, ha 
ser costeada por el Estado, con cargo a 
la Séeción de Consilrucoion'es civiLes de.̂  
MiitMerio de instrucción Pública,

Art. 4.0 Queda derogado de lo,s> dof* 
cretos de 8 de Mayo de 1905 y de 29 de 
Marzo-de :1915 cuanto se oponga á lá 
ejiecticiijn del presénte.

Dado en P-alacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos, veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

MA-ÑUEL AÍ;LENDEBAL-AZAR. ,

■ EIPOSÍCION
SEÑOR.: E® preciso utilizar -en- ia.¿ 

elevadas f une ion es dol Gonsejo d’e Es
tada la.^Gxperienc'ia adquirida ©n el 
Sicrvicio d'e Y. M,, i^or lo-s que lian ies- 
cmpoñado la dificilísima cartera dé 
Abas tecimien tos.
■ Dos caiminios so ofrecen para ello: 
la mod'ificación de la ley para dar re
presentación propia y directa a e®e 
Ministerio, o la adiaptaeión del caso a 
ia norríia legal establccidia.

Lo primero, aparte • los inctmve- 
•niente® que traería la reforma ele la 
ley al reflejarse en iO'dtá la orgaíilza- 
ción de aque] Alto Cuerpo, oír eco la 
diílcul'lad! elle no poclJepso corisiderar 
dcfíniGv^a la existencia de -aquel Mi
nisterio,' al menos bajo sus actuales 
contextura y íTnalidad.

Parece, pues, mucho mejor lo se- 
gund'o, sobre todo cuando e n . la ley 
vigente, cuyas exeeloncias pimclania la 
práctica, se nos ofrece una pauta bien 
deílnida en -lo hoelw). re'spe.eto tfel an
tiguo Mini-sterio de Fomento y del ex- - 
tinguido .'do ÜUramiar.  ̂ ’

Por'estas eoBsider.aciones, él Presj- 
d'ente que ®uscribé tiene- ei honor dé 
someter .a i-a apro-baoión dé'Y . M. el 
siguienté Real decretos 

]\|adrid, 5 de Febrero de 1920.

" ' '■ ' BEÑOIT:  ̂ .
■■ A L, R. P. de Y. M.,

■ MañüEl Allenüesalazar.

REAL DECRETO
ArlííCu-lo Único. Los ex Ministros- 

de Ahastecimiciitos se incluirán alter- 
naitivaimónto, a les éfectos dol artícu
lo quintó dé la ley Orgánica del Com- 
seJo dé B s to é  .dé fÍ3vr-o die Abril dé mil

noyécientos cn^ro , ea t o  listas dé 63? 
Ministros de fíaciéndá y dA Fomenté,! 
ooménzando por l?a primera, y 
cándq®e:Ies el párrafo .cuarto dr©! cül¡aid'0' 
artículo quinto.

Dadio en Palacio a cinco de Febreire 
dé mil novecientos veinte.

-ALFONBÜ
El Presidente del Conseja de Ministro^

Ma n u e l  Au l e n d e s a i âzar .

« A C IA  ¥  JUSTICIA'
ñEALES DEeSETOlis 

Yisto el expediente instruido 
motivo de exposición elevada por Isí 
Audienciia de Jaén, proponiendo, cóii 
arreglo al artículo 29 del Código penál^ 
que se indurte a. Rafael Moreno Hur
tado de la^pena de cadena perpetua^ por 
que íe fué commrtada la de niuei^^^ a 
que fué condenado en causa por delito 
de robo con’homicidio;,

Considerando que eon el abono dé la 
prisión preventiva y rebajas por Tos- 
indultos generales de 1902 y 1919, ha: 
cumplido este reo la condena^ obser
vando buena conducta;

Yista la ley de 18 de Jiiñio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de- Va’ 
Sala scntíUniiadora y con lo consultado 
por la Comisión'permanente dél Con
sejo de Estado, y conformándome con’ 
cl parecer de Mi ,^^nsejo de Ministro^, 

Yengo en induv-^f a Rafael Morenoí 
Hurtado de Ja peit^ 4e cadena perpe
tua, por que le fu 2̂ conmutada la dé 
muerte, impuesta fk.>o la causa men
cionada.

Dado en Palácio a cinco de Febréroi 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO'
El M inistro ele Gracia y. Jafetiteia,

PaBLO'BE GaRÑJ€A.

Yisto : el ^expediénte fetnóMo- cof n 
motivo .de exposición eíevada por Ü  
Audiencia de Bevillá proponiendov C îí 
arreglo, al artku lo  29 del Código peüal,' 
que se induíte a  Rafael Rodríguez f o 
rrero de la pona de cadena perpetra? 
a que filé éondenado en cauSa per de
lito de a-sesinat-o; I

Considerando que con el abonó-de. lií k 
prisión preventiva y rebajas por 
indultos generales dé -i902 y i919, fia’’ 
cumplido la condena, observando b»e-^. 
na conducia-; '-j

Yista la ley de 48. do Junio dé LStO,-' 
qué reguló el ejercicio de la gi’acla é  
■•indulto ■



De luiuerdo con la propuesta de la 
Sala seiiXeiiciadora y con lo consultado 
>or la Comisión permanente del Con- 
lejo de Estado, y conformándome con 
d parecer de Mi Consejó de Ministros, 

Vengo en indultar a Rafael Rodrí- 
g:uez Ferrero de la pena de cadena per
petua que le fue impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
a i  M inistro  de Gracia y Justicia

P a b l o  d e  G a u n i c a .

HINISIERIO DE U  GÜERA

ítEALES DECRETOS
' En conskí&ración á los servicios y 

cipcimsiáncias del Goronei d'e Gabálle- 
■ ría, número uno de la eseala de su 

oláse, D. Manuel Llamas Aloniso, que 
■'I c'uienta la efectividad de 8 úq Octubre 
■^doíjirí,

Vengo en promoverle, a propues'ta 
' del Ministro de la Guerra y de acuerdo 

con Consejo de Minísl ras, al empleo 
r’io General de brigada, con la ant igüe- 
daíct del día 27 áe Enero último, en la 
vacante procKicida ppr faüer i miento 

 ̂ de JX José Ocnzál^ez Benard,
Dado ea Palacio a oiooo de Febrero 

do mil novecientoíí veivúe.

■6: F e t o f S . y G a c etA - H e  M a d r í d - ^ á f í í . ' ; ^

ALFONSO
[ M ínístfo  de ta  G uerra, 

J o s é  VíLLALrBA,

Servicios y circunstancias dcl Coronel 
de Caballería D* Manuel Clamas 

> y Alonso.
• Nació el 15 de Jiuüo de ISoO. Ingre
só en el servicio como Oa-deto <!o íii- 
fantoría en Cuba el 1.* do i-'e’orero de 
1876, pasando a la de Cabatier ía en Ju
nio siguiente, y obtuvo reglauLeui'Una
mente el empleo de Alíerc/ en Julio 
de 1877. Ascendió a Tonierde eu Di
ciembre do 1879; a Oapitáii, on Octu
bre de 1892; a Goniand-ante, en. Octu
bre do 1903; a Tooioato coranolj en 
Octubre de 1910, y a Gorouel, en igual 
mes de 1914.

Sirvió de suboJirndio en la Isla de 
en las regiraiétitos de Palmira, 

Principo y ca el escuadrón de Ha- 
monta; cu . la'- Per'iíuT.nlav- e n ' .éí regi
miento Húsares de Pavía, asistieu. 
como alunuio a las i-onferenoias mili- 
lares delArma, dos-de 1.’̂ de Septiembre 
do 1881 hasta íiu d(’ Junio de 1882; de 
Lapitan, en oste úli'rao Cuerpo, en 
Oamísión Liquidaduea de la Caja 
íieraí de Lítramar, « n el Ministério"^cie 
la Guerra y m  ei ‘egirniento Hika- 
res. do Pavía; do r  .'mandante, en l?. 
Cornisión Liqmdado i del disuelto ro- 

lecta Vxl de María 
i.miento Húsarns de 

y eu el sexto Depósito .de ca,l)a~, 
líos sementales; cíe: TenifuVx  ̂ coronel 
0U la ínspocción ger-^^.ai do ío^

t/UíiiKsuni i aqiiiauuc
' tumionto de! Hoy, ai 

prístina; en el reírizu 
Pavía y eu el sexto I

blecimientos de Instrucción e Industria 
militar y etx el escuádrón de Gamlo- 
res de Gran Canaria.

De Coronel ha ejercido el mando del 
regimiento de Cazadores Victoria Eu
genia, en el que continúa, habiéndose- 
íe dado, en Enero y Diciembre de 1916, 
las gracias en nombre de S. M. por 
haberse distinguido su regimiento ea 
la instrucción de tiro de 1914 y eu el 
desarro I l o d el ej e re i c i o col ec tivo d í s - 
puesto por Real orden de 26 de Enero 
de 1915, así como a ía insiniccióa do 
tiro y resolución de ios ejercicios de 
l^uadros sobre el plano, referentes a la 
dirección del fuego, dispuesto por otra 
de 2 ‘ de Febrero siguieivle, alcanz-au- 
do en ambos premios en metálico. Con 
motivo de los sucesos revolucionarios 
aue tuvieron lugar en Valencia- desde 
el 19 al 28 do Julio de 1017, B. M. ma
nifestó su Real satisfacción por el b ri
llante comporlamionlo de aquella 
guarnición, de la que formaba parte su 
regimiento. Desde el 3 ai 16 de No
viembre de dicho año asistió a la canv- 
paña logística de la sexta división.

■ Ba desempeñado difereiitos e im por
tantes comisiones del 3er\icio entre 
eüas, la de representar al DireGloi ge
neral de Cría caballar y Rrunoni/i deS' 
de EiiL-ro a J~uiio de 1910, v>ara inda- 
lar en I alencia un Depósito de 3j ca- 
bP-ios reproductores do tiro iigércn

Tomo prurte en la primera campaña 
de Cuba.

Se hada en posesión de las condeco-. 
raciones siguicnlos;

Cruz blanca de segunda clase del 
MéMo militar, coa pasador de ladus- 
trií^ militar.

Cruz bianoa de tercera clase del Mé
rito militar. ■ '

Cruz y placa de San Mermeuogüdo.
. Modada^ de (Uiba, con-disiLulivo ro

jo, de Alfonso XIÍÍ y la de plata com- 
m^ímoraliva de- fudmer ceofonario de 
los Sitios xle Zaragoza.

Cuenta cerca de caaccota y cuatro 
años de eí'ectívos servcios, de ellos, 
ciiareiita y dos años y cerca de siete 
pacses do'Oílcial; haco el número i  
en la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está declararlo apio pa
ra el ascenso.

Vengo en nombrar GeiieraJ de la 
brigada de la segunda división 

'feballcría., al General úo brigada 
yj. Mantiol Llamas y Alons^o.

Dad-iO ea Paíaeio a cinco de Febrero 
de áiip novecieDiio.s veiiitc.

' / .ALFONSO '
FJ MmiitVo de la Gtíeíra.
■ J o s é  V lLL A LB A . ■ ' ' r

i H S m i O  BE W á N S

¡ÍKAUíS DECRETOS
A propuesta del Ministro de Maririb, 
,V'>mgo en conceder la Gi’an Cruz de 

ia Orden riel MorlLó Naval, con Glistin- 
tivo blanco, libro de gastos, al Iiige- 
riiero Jefe, de Minas de prim era clase 
l'K lllcardQ Guardiola y Baura, por ser-

-Y.ieü>s ' espociialeBvpr̂ ^̂  ̂ a  IIa MaB 4
vm x  ■

Dado en Palacio a cual ro íle Febre-i 
1*0 de mil novecientos yeilite.

AIjFON-BQ
El M inistro de M arina,

Ma n í: ee oe FLÓfiEa.

A propU'OiSíta dei Ministro de Marrr^ 
Vengo en dispaiier que el Irts'peeboi? 

de Sanidad de la ArinarJa, D. Joaquía 
Olivares y Borguella, pase a'aituación 
d-o RasGrv.a en é-oĉ - del actual, poî  
climplir cu (iioho (tía la edad regluB 
mentarla:. . ' í

Dado en Palacio a cuatro úe ícbrek 
j-'o ele mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de

M a n u e l  d k  F l ó r e z .

ALFONSO
Xíl M inistro de M arica,

Manuel ue F lórsz;.-

l i N i S T »  DE U M m m ]

FJSAiaJECRETC \
• A’ propuesta del Ministro de.-la. 

beraacióü, _ >
Vengo en adniiUr a D. Alberto. 

guita y del Cantillo, Jefe de-Sección .dó! 
pimera clase del Cuerpo de Telégrafo:^; 
promovido a Jefe de Centro del mismd, 
por Mí decreto de 10 de Enero prósimd, 
pasado, la renuncia a su ascenso a 
indíGada claBe, que en uso del derecho' 
que le ooncedo el artículo 32 del Rê  
glamento orgánico del expresado Guer^ 
po, ha solicitado dicho fimca^onario. y^ 

Dado en Palacio a tres de Febreroái4 
mil hoA^ecientos veirito. 'J

ALFONSG I
E l M inistro  de la GobentacióJí,

J o a q u í n  F fíU N ./ÍN D E Z -P a-íD A   ̂ ' ■ . *

M K I 01.IO DE SBASn

■' ;  ' EXP€)SI€lÜiV .
SEÑOR:, 1/iT.g daios. esfed-rsticos ,4o '¡4

üi'oduooióa de. cereales facilitado.^

■A propuesta dei Mirúatro 'de Mariítííjñ 
Vengo en disponer que el Inspeotoií^ 

de Sanidad do la Armada, D. Joaqiiíi^ 
Olivaren y Borguelia, cese en el 
tino de Jnfe de los Bendcio.s SanM-aX 
nos de la miismu, al pasar a la 
ción de Reserva. '

Dado en Palacio a cuatro die Fe-brcr^^ 
de .mil nowKricilios veinte.
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ía Junia eoti>sültiva agron.5micár<3bm^ 
pulsados con aquellos otros que •diroCr 
fcamento radican eii este rví,imsieri(>, 
acusan una bája aproximada en la co
aecha do. trigo últimamente reoolecta- 
da de 1.758.000 qiiiui ales, métricos, e-n 
relación con la obtenida en 1918.

Si a esto se añade el hecho, desgra*> 
diadamente indlsüutrble, do la diismi- 
nución dé la 6ut)ei\íicie do siembra en 
€Í año corriente, y aBÍaiismo que' el 
mercado interior rveiieja un alza cons- 
(ante en el valor del trigó, la más 
elemeiital prudencia aconseja que, 
procediendo, con la rapidez necesaria, 
para que el remedio llegue a tlefmpo, 
se adquiera oii el cxíranjero aquella 
caniidad de grano, que, a la vez que 
enjugue el déñeit de la cosecha, calcu
lado. on relación con el consumo, en 
más de ciiatríX’ientas mil toiieladae^—y 
que í'esulta tanto más angustioso oon- 
forme se van co-nsumiendo los produc
tos de la pasada recolección—, cons- 

; iituya un yerd?.dero .freno a los egoís- 
- niois dnimoderados de ailgiinos poseedo

res ,dei cereal en cuestión, permitiendo 
. todo olio q u e . tenga la natural eficacia 
. ía vigente lcy.de Bi.ibsi!stencias, y  pue- 
. da establecerse un Upo real de venta 

que, respetando los íegítimos anhelos 
. de nuestra agricultura, consüerda que 

ilcífiíe ol pan a  ios coimimidorés en 
g-merai, muy especiialmente a las 
ciases menos acoímodadas, para las que 

. constituye la base de su alimentación,

. en condicioiies de precio realineute 
ventajosas, ■

V ' Para ello, y siguiendo la íiorma ya 
■ dada-por cei Ministerio de Hacienda en 

1915 y Í91T, y por la Gomisaría y el 
iíiüimerío de Abasteiciiiiienios en el pG- 
ríocio que alcanza de xlbril a Noviém- 
bre> dé 1918, se propono a V. M. en 

; el proyecto de 0ecreto que se somete 
a Bu Peg'ta aprobación, la apertura íííg 
uu concurso para la adquMcióii de
330.000 toneladas do trigo extranjero, 
susiiiuíbies en paide por harinas de' la 
misma procedencia, concurso que, res- 
pondienclo a los apremios del caso } 
desenvolviéndose dentro do la amplia 

 ̂ esfera de acción a que :auU>r'lza,,la. mea-, 
clonada ley, dé por rosiiltádo el que, 
isinpáüdose- las cantidades de graíio. ád- 
íl^uirida por el Éstado, pendientes aún 
de importación, de la Ropiíblica Argeti- 
tiina, y cuyo irausporte viene tratán
dose de Intensirieár por todoB ios me
dios posibles de que so dispone, quede 
resucito el problema dei abasteciimien- 
to fdle que se' trata-, iino de los más 

' graves que hoy afectan a la economía 
■líacidnáh- ' ‘
• Madrid, de-Febrero de .i'920, ' ,

SFvOR:
A L, a..,P. de V. M.,-.'

/ .F ilA X C ÍSC O  T c u An ^y  MORALU-’ . .

REAL 13^^
A propuesta del Ministro de Abas- 

tectmicntos y de acuerdo con Mi Gon- 
sejo de MiniSítro»^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i,"* En uso de t e  faculta

des que concede el artículo 3.® de la 
ley de l í  de Novieimbre d-e 1916,, se 
autoriza al Ministro de AbasLeóimiem 
tos para que adquiera por conourso 
hasta 330.000 tunela-das de trigo extran
jero, facúltándole para sustituir parte 
de la Indicada cantidad por su eqiii-, 
valencia en harina de igual proceden
cia, si así lo aconsejaran las necesida
des del mercado nacional; y 

Art. 2.® El referido Departamento 
ministerial procederá con urgencia a 
dictar cuantas reglas y disposiciones 
conceptúe necesarias para el cumpli
miento del presente Decreto.

Dméo en Palacio a cinco de FebrefÓ 
•demil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Abastecimkntos,

F rancisco F íírán y Mouales

BiSTERIO DE GRACU Y JUSTICIA

REAL OUDEi,
Vista la renuncia que por causas muy 

justificadas- ha presentado D. Agustín 
de Ondovilla y Darán, Registrador de 
líi Propiedad del distrito del Mediodía^ 
do esta Corte, dei cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la PropTe^ad, 
convocadas en 7 de OcXubré del pasado 
año;y  , • ;

Considerando que para suslitiiir a 
dicho Registrauior no es poslbie -en ei 
presente caso sujetarse a t'te iio inm é- 
ral del artículo 419 del Reglamento dê  
la ley Hipotecaria^ en lo que respecta a 
los Registradores de la Propiedad' que 
han de formar parto del Tribunal de 
opoííicíones de que se trata, en razón a 
estar vacante el Registro del distrito^ 
de Occidente y existir un motivo de iu- 
Gompatibiliciad para nombrar <al fún-: 
cionarió Ciue desempefía el del distrito 
del Norte, por BU manifestación áô  ser- 
opositor un hijo suyo, según resulta: 
después acreditado én la lista de opo
sitores admitidos,

B. M. e f Rey (q. D. -g.) -ha ' tenido -a 
bien admitir la rénunciá presentada 
por D. Agustín de Ondovilla y disponer 
que en estas oposiciones púe®  ser 
nombrado para sustituirlo uií Pmgis- 
trador d é la  Propiedad de primera cla
se de los demarcados en el territorio 
de la Audiencia de Madrid, y, en su 
consecúéiiciá, nombrar .Vocal' 'de dicho 
Tribiuml de onosicioB'es a D,-Hogelio

Gómez Pineda, Registrador de íá Pro^ 
piedad de Santa María de Nieva, a

Lo que de Real orden^ digo a  1 /
para su conocimiento y efectos 
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 4 de Febrero de 192Ó.‘ ^

GARNICA:

Señor Director general de los Registroí 
V dei ¡Notariado. . ^

MINISTERIO DE U  GÜERA .

rtJjyLLES ORDENES
Excmo. S r.: Vista la instancia pro

movida por Bartolomé Bertard Comao 
en solicitud de que le sean devueltas 
las 500 pesetas que depositó en la De^- 
iegación de Hapienda de la provinGia dé 
Baleares, según carta de pago nqme-* ; 
ro 159, expedida en 5 de Febreqo dd; 
1919, para reducir el tiempo dé,«ervi-- | 
cío  en filas, alistado para el reemp.liazo' 
de 1919 por ila Caja de Palma, teniendo^ 
en cuenta que el interesado fuá excluía | 
do totalmente del servicio y lo p re v é -• 
nido en el -artículo 284 de la vigentq, 
ley de Reclutamiento, I i

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido : 
resolver que se devuelvan las 500 pe-<i 
setas de referencia, t e  d ía le s  perci-^l 
birá el individuo que ereciuó el depó-* ’; 
sito o la persona apoderada en fo m ^  i 
legal, según dispone el artículo 470 d e l ; 
Reglamento dictado para la ejecución ’ 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dio§5 
guarde a V. E. mucdios años. Madri# 
31 de Enero de 1920. .

• VíLLALBA..- | : ,

Señor Capitán general de Baloarer:

Excmo. S r.: • Vista la instaacia pro#;. 
movida por doña María Berástegui Za< 
balegui, vecina de Artajóna, piWdn-*. 
cia de Navarra, en solicitud de que Iq 
sean devueltas las 500. p ó se te  ^ le  
pqsitó en la Delegación de Haoiend# 
de lá provinGÍa deóNavarra, segóin car^ . 
la de pago número 51, otpedida _
1.® de Febrero de 1918, para reducid 
el tiempo de servicio en fijas á& sút 
hijo Josél Domezain Berástcgui, -alte 
tado para el reemplazo de •i9i8 p o r iá  
Gaja de Tafalía, número 77; teniendo 
en cuenta que el expresado recluta fa-*' 
Ileció antes de que le correspondiera 
incorporarse a filas, y. lo prevenido-eií 
el artículo'284 dé la vigente ley á% Re-- 
olutamienio,

S. M. ei Rey {q. D, g.) se ha servid^ 
.resolver que se -deyuelvan las 500 oc^



'6 Fetvrerd 19201 j'G aeéta <3e Madríd.-Núra'. '3),
j^ ta s  de referencia, las cm íes perci- 
jbirá el iDidividiae fn e  efeetá# el depd- 
\miOf la persona «moderada en f-m̂ ma 
Í íep j o ia que acredite sb derecM, se- 
ifán -dispone el artícnlo 470 del Regla- 
jaiento diotado para la ejecneidn de la 
litada ley^
' De Real orden lo digo a V, E. para su 
iCOEnocimlento y demás efectos. Dios 
i guarde a Y. E. mnclios años. Madrid, 
;2 de Febrero de 1920.

■VILLALBA

: Señores Capi’vdn general de la s ^ ta  
Regidn e Interventor civil de Guerra 
y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excnio. S r . : 'Vista la instancia pro- 
' movida por D. Gregorio de Ftivaeoba 
rLa^razábal/vecino de Vitoria, provin
icia de Alava, en solicitud de que le 
sean dewelt-as las 1.000 pesetas que 

‘ depositó en la Delegación de Hacienda 
de fa provincia de Alava, según carta 
de piago número 21 í, expedida en 31 de 
Diciembre de 1919, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su bijo 
Ramón de Rivacoba y Altuve, soldado 
del 14 regimiento do Artillería ligera; 
teniendo en cuenta que el expresado 
depósito de e » t a  m ilitar se efectuó 
por duplicado,

M.^el Rey {q. D. g.) se lia servMo 
resolver que se devuelvan las 1.900 pe- 
setás de referencia, las cuales perclM- 
fá el individuo que eleetuó el depósi
to o la persona apoderada en forma, 
legal, según dispone el articula 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
CGUOGimieíiío y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Febrero do 1920.

VILLALBA

Beñor Capitán general de la séptima 
Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por el: vsoldado del Regimiento 

' de Infantería Sicilia número 7, Julián 
Araim Fuldain^ mi «i^tlcited! de que le  
óean deVue-IÉM 1.600 pesetas de las 
J .250 que depositó en la Delegación de 
Hacienda do la provincia de Vizcaya, 
iscgún caria de pago número 237, ex- 
píedada en 10 de Julio die 1919, para 
elevar la cuota militar, y cuyos bene- 
ffoios no pudo disfrutar con arreglo; 
a  lo Gíis>pue.S)to en la Real ord;^!! de 

dle Agosto último 0 .  O. núme-
TO 182 ) , ' '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pe- 
.fíetas lüe rQ^encia; la | cuáte jíiercl-

birá c'l individíuo que ie-fectuó el de- 
póísMo o ía persona apoderada cHi for
ma lagal, ísegún dispauie csli arttculf 
470 dlel Reglamento dictada para la 
ejecución die la ley de Reclutamiento^ 

De Real ordon lo digo a V. E. para 
su conocimienio y demás lefecto'S. DiO'iS 
guarde a  V. E. muchos años;. Madrid, 
31 de Enero de 1929.

VILLALBA

Señor Capitán genicral de la siexta 
Región.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a esfte Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento 
Gazadoíres de Treviño, 26 de Gahalle- 
ría, Juan Torrella Sayal, en solicitud 
de que le sean devueltas i.G99 pesie- 
tas de las 1.250 que ingresó para ele
var la cuota militar, cuyos beneficms 
no puiede disfru tar en virtud dé lé 
dispuesto en la Real orden de 16 de 
Ago'Sito último ÍD. o. número 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1,250 pesetas depo
sitada^ en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Barcfelona se de
vuelvan 1.000, correspondieníes a la 
carta de pago número 250, expedida 
en 1.̂  de A,gOíSfta do 1919, quedandú 
staik^cha, €0® las 250 restantes, lel 
tem sr p lazo da fa cuota mili lar que 
señala el artículo 267 de la referida 
ley, debiendo percibir la indicada su
ma el individuo quie íofectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según diepone el artículo 470 
doi Regliamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamíbnto.

Be Real urden lo digo a V. E. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guardh a V. E. muchos año-s. Madrid, 
31 de Eiilero die 1920.

■ ' ; ' VILLALBA

Señor Capitán gunerál de la cuarta

resolver que se devuelvan las 509 pe
setas de referencia, las cuides percibi
rá  el Individuo que efeíCituó lêl depfiw 
sito, la persona apoderada en forma 
legal o la qiie acredite su deriecho,; 
siegi'in d’itsponle el artículo 4 7 0  del Re
glamento dLctado para la ejecucióln} 
de la citada ley.

Do Real orden, lo digo a V. E. par» 
su conocimiento y demátsi efectO‘a  Dios 
guarde a V, E. muchos añosv Madrid, 
2 de Febalero de 192D.

VILLALBA

Señor Capitán general de la primüiv 
Región.

Excmo. S r .: Vista la instancia pro- 
moviida por D. Felipe Mateos Rueda, 
vecina do cista Corte, en .solici-tué é& 
qule le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la -provinciá de Madrid, ise- 
gún carta de pago número 71, expe
dida en 18 d'e Enero de 1919, para 
reducir el tiempo de servicio, en filas 
de su hijo Lorienzo Mateos Martín, 
alistado para el reemplazo do 1919 por 
la Caja de jMadrid número 2; teuien- 
do en cuenta quie el 'expresado recluta 
falleció antes de la incorporación a- 
filais de los de su r-éemplazo, y lo pre- 
víehí'dia len el artíoulo 284 de la vigente 
ley dé Riédutami'ento,

B, M^él R ey (q.'D. ĝ ) Sé .ha 'Séryido

REALES ORDENES CIRCULARES -
Excmo. Sr.: Vista la instancia quq 

fel Capitán general de la prim era Re< 
gión' cursó a este MiniiSterio' éon 
crito de 5 de Noviembre último, pro-, 
movida por el Veterinaria siégundoi 
del Depóisito de Caballoef Sementales 
de la séptima zona pecuaria, D. Fe
derico Pérez iglesias, en súplica díé 
qué, por erieerse en idéntiaais confli-, 
oiones que los Oficiales del Arma- de 
Caballería comprendidotsi eñ la Real 
orden de 16 de Julio último 0 ,  O. nú-, 
moro 160), «¡e le conceda la grailfica-^ 
ción de equipo y montura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ! 
•aceeder a la p e t ic ió n  del iiiteresado; 
y disponer que pai^a el peredio de la' 
mencionada gratificación sié le consi
dere inciluído len la dé 20. ele Diciem^ 
bro de 1918 (G. L. número 350), y 
que p o r  la u n id a d  a que pertenece' «fé. 
le hagan las oportunas raclamacianicsv 

Es aisiimismo la yoluntad die iBu 
jestad que íesta eonciesión m  haga cx-íi 
tensiva a todos los Oficiales Veteriim-* ■ 
rio® que prestan sus s e r v ic io s  en los. 
distintos; Depótsitos de Caballos 
mentales, ' • í-

Be Real erdeii lo diga a V. M, parái 
■su G -onocim icnta y eSemás electas. Dio»: 
guarda a  V. E. muchas añas.
30 de Enero de 1920.

VH>L,AI.BA
Señar... .

Excmo. Sr.. En vista dé lo pro}u}('sto 
por la Junta de Munkionamiento y im* 
terial de transportes de las fuerzas en 
oampaña y de lo informada por ía In- 
tea^vención eivil de Guerm y Marina y. 
del Proteetorado en Marruecos imra lá 
adquisición de 422 cocinas 
campaña:¿.resto ée Jas 522 autorizadas 
por Real decreto de 23 de Abritl dél añQ' 
pr(5ximo pasado (D. O. ñúín; 91), •*,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 'i 
bien disponer se contaite c o n  D.
V âilés Balicho, domiciliado en 
lona, calle dé Aragón^ número;
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eomtruceióii de 200 cocinas, y eon don 
José Cuadras comas, Gerente de la So
ciedad PreckJer y Compañía, demieilia- 
do en Barcelona, calle de Gasanova, nú
mero 75, primero, primeraj ia cons
trucción de 222, con arreglo- a la base 14 
de las aprobadas por Real ordencTrcu- 
tar de 29 de Abril del año anterior 
(D. O. núm. 97), para el concurso a 
que se refiere aquel Real decreto.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
.estas 422 cocinas rodadas de campaña 
sean del modelo adoptado por ReaJ or
den circular de 21 de Noviembre pró
ximo pasado {D. O. núm. 264), y que 
los adjudicatarios estarán en todo su
jetos a Jas condiciones generales y téc- 
nico-lacultativas de las aprobadas por 
la mencionada soberana disposición de 

■ 29 de Abril expresado (i}. O. núm. 91), 
siendo el precio de estas cocinas de 
4.750- pesetas por unidad.

De Real orden io digo a V, 1 ^ 'pára 
su conocimiento y, demás efeaduF/dJios 
guarde a V. E. mué líos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1920.

•Beñor...
YILLALBA

ilMISIERIO DE I M t l á

. HEAL ORDEN.
E:v,:mo. S r.: Yisito el proyecto de rt- 

giamento por que-se ba de regir la 
Oentra:! ée Crédito Marítimo, re- 

dactadó por la Goimisión organizadora
d)e dicha Inetitucion, en cunipíimien- 
to 4e tos Reales decretos de 10 de Oc-* 
'tubrie de 1919 y 3 de Enero del año 
adtuaí, y ieniendo en cuenta lo infor
mado por es-a Pirección g^enerail de Na- 
y -^ c ió n  y Re/sca Marítima y la Junta 
iSúperior de la Armada,

B. M. el Rey (q. D. ,g.} se ha digna- 
db aprobar, el unido Regí ámente.

De Real ordéii lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dis guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1920.

FLOREZ

^^eñor Díwto-r gencrail ée Navegación 
y Pesca Marítima. .Bcnores...

■ RI2GJY\.MENT0  ̂DE LA‘ GAJA DEN--. 
■TRAE DE GRJÚDJTO MARITIMO

CAPITULO PllIMERO
'üaráeter de la Imtiliicíón.

Artíeulo 1.® La Caja Central d-o 
Crédito Marítimo, Institeci.ón coope- 
ray  va de crédito p-opulao', dopendieuío 
éei «esta éesliníu

. dfei, según tíciermiiian loa a
la tmluslria pasquimi y a 

^  tte los
t m

ravs, fabrioación o conslruoción, repa
ración y venta de artos y demás iris 
' rumontos d!o peisca, 'Ca¿*nadas, embaió 
caoiones, cordelería, apai^ejos y ouan- 
U>S’;oféotos S'On necesarios para el ejer- 
ei-cir) de -la pesca, fabricación de frí'-’ 
industrial ipara su •'conservación, trans
porte •dié la misima a fas e-staciones y 
su neciho, preparación y s.ubai&ta, tan^ 
to en los piiertos productores' co-mo en 
l os oo nsu m i do ríe s, sal azón y c o n s erva , 
tráfico interior y exterior de los puer- 
to-s, y en general,, cualquier otra dé 
carácte-r marítimo.

■CAprruLG II 

Ftiiiciones que ha de realizar,
Art. 2 .® D,c acuerdo con lo establc-^ 

cido en los Estatutos, -las funciones 
enco.rnejidadas a ia Caja, son CLmnóini- 
cas y' socialtes.

GÁFITULO m

Funciones económicas.
Arí. 3A La. Caja Gentral podrá efec

tuar COR lai9 AsDciacioiies' cooperati
vas constituidas por los obreros de que 
irata el artículo' 1,® y con fas ins tita - 
eiones. ,de crédito mar.ítimo que aqué
llas puedan formar, con arreglo--al a r- 
lÍcuIo 16 de los E-s-iatutoiS, la.s ope-ra- 
cioínes siguientes: concíesión .efe prés- 
tamo-s, ape;r-tura de cu-cntag de crédi
to, negociación de -sris efectos, avalar o 
resiponder -de ia/S operaciones que efec
túen con entidades bancariasv admink^- 
frar sus fondos y admisión de depóisd- 
los prodiiiciivO'St de interéíg.

E-sf.a.s operaci-OD-es podrán . también 
ser eí'ccluádas por las Gaijas Comarca
nas non las Asociaciones cooperalivas'.

Tanto la Caja Central como las Co
marcanas, ipoidrán recibir depósitois- de 
extraños en cuenta corriente con in
terés.

Art. 4.® Lais Cajas Gentral y Co- 
m áre anas, podrán admitir coma .ga
rantía de las. Oiperaciones que d'O ellas 
soliciten las AsociaC'ioaieis a qiie síe re
fiere el artículo 3.®: La nepresentada 
por los bi.encs sociales, tales cómo el 
capital, edi'tlcios y ernbarcaciones, que 
se ofrezcan con garantía hipotecaria, 
así las ya poseídas por la Asociación 
coimo aquellas otraiS Quo pueda adqui
rir con al producto del préstaimo que 
se haga, efoctog d-e pesLa, productos 
-pesqueros y sus dierivados y la garan
tía -persona.] soRdaria de los as-ociados 
o la individual de curJquiera de ellos o 
de un extraño, siempre que -en estos 
r!!timo.s casos pueda repetirs-e ademáB 
contra la propia Asociación.

Art. 5A I>as Asociaclomei-s faculta
das para efectuar operaciones con las 
Cajas 'Gentral y Comarcanas, que de
seen hacer operaciones Ton sus áso- 
cia-dos Indi vi chía limen te, deberán ■contar- 
con una Hivenón denommada TCaja de 
Crédito”, integrada por Jos que con- 
juntaiueníe se garantii^en ^as rcfericiac 
op^y'aciones, mducHlaí? a Jas vsiguien- 
‘es: ,jr,'‘éslamos. recaudru y pagar po’" 
‘.u eueuta ean-Ddadcs quo procedan óuú 
cjes'oi’ .m do m  Industria, reciliir ch- 
pósifos en óiienta corricnle con :nfe- 
rés o uin él y neg-o.uir con las reA ij- 
éa« CSíjas. los documentos de crédito 
qm  suscriban.

Podarán la» 'exprepJidas Asociaciones 
smpréstii.o^ y recibir lo-, 

ex'tirsfefíow 4epósito.s con Ini^rés para I-
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Art. 6.® Para que las iineñ-cionada'gí 

so-ciaeionasí puedan efecluar operíu 
loiiie'g! con la.» Cajas Central y €amar-«. 
anaj deberán guis .reapei îv.;^®
OGn-to's o loe aicu-ordo's <|ine gn •eirrrv 

olimlento adoipten lais Juntas ;genergu< 
ios:, se-gún losi ca.so-s, establecer preĉ ephü 
to.,ĉ. que -comprendan los extr-eanos q n ^
X continuación se exponen í :

â) Que la* AsDciaci-ón persigue ílne^' 
C'OOfp'erativots.

b) La extensión y condicio^ie§ éé Tá 
responsabilidad que incumbe a cada! 
URO de los asociados, en lóg cómpromin- 
-SOIS que la Asociación adquiera.

c)  ̂ El interés que la Asociaehki per
cibirá en las -operaciones quo -con sus 
asociados efectúe, el cua.1 no -podrá 'ser, 
superior al tipo que la Caja Genlrali 
s-eñaile,

d) Origen y cuantía d-el capital y 
operacioneís que haya de efectuar, aisí 
coimo- isu finalidad, forma de verihcar-. 
las y garantías que habrán de exigirse.

e) Que ta  mitad líquida de las gOi-. 
Fumcias que obtenga la sección Gaja de 
Grócllito, en las ojpe rae iones que efec.^ 
,tú6 de las expresadas en el artículo 
áníerior, se desfine a crear un'fondo 
de reserva», hasla -que aicanc^e la mi-. 
taó del valor 'dtel capital de ¡la expresa
da- -sección,, fondo .q-e reserva que osla... 
rá afecto a la garantía de los compro^ 
misos contrafiüó® por la misma, pre-.; 
feroíite-menle con la Caja Gentral.

/) Que los miembrois encargaíío-s d-o 
la adiministración de la Aso-ciación. gon 
pe.rsonail y éivilmonte responsablefS (\fl; 
perjuicio resultante de la infraceiónL 
de los Estaiulois s-ociales o d,e las p r e - ; 
son,tes regias, e-in p-erjuieio d-e la r e s - ! 
pORs-abiiidad crirniiial que pueda oo-- 
rres-pond orles.
. Q) Que I4 ) Asociación se ;

a ia inspección administrativa de las 
Cajas Gentral y de la Goanarcana en su 
casov a Jas que . deberá enviar cantos, 
documentos con-sideron quéííás iíMice- | 
sarios para la eíkacia de Ja expresada' 
inspección, ;

A)_ Que en caso de disolución do lá | 
Asociación, los fondos sobrantes, d<?sw." 
pués de cubiertais siis obliigaicianes, ¡se
rán entregados a oirás entidiides aná-¡ 
lo'ga.s o a las instituciones que la Gajaj 
G’entral señale, entr-e I-as 'Que j
JlRGiS oooperativoís de la« clasé^. v 
limas. :

Art. 7.® Las embareaeiones e i n - ' 
muebleíS que garanlioen ^o?>eiaclo-ne-» 
cfectuad'aíg con la Caja, deberán -hallar
se asegura-das de riesgo marjthno o in - ; 
cendio, respectivamente, en Instbtucio-; 
nos que la Caja acepte. E$ta vigilará ! 
que la« enltóade.s prejstatariag paguen; 
puntualmente las 'grim as correspon- • 
dllentes, pudiendo, catso de que alguna * 
de aquéllas quede en descubierto, abo- 9 
nar la prima adeudada, cuyo /iimíx^To ; 
s'e aum-eníará-al diel présianaa ■
do a la Asociación dé que se trate.

Art. 8.® Lag garantía*8 que las  ̂
c i aciones, , pres'í,en en lais op^raoiono? 
-|ue efeotémi con' la Caja,' serán dé>
o.antí^ superior a la dé éstas en un’ 

tercio de su valor, y los Ji i en es qúo las , 
cnjistitiiyoii dpberán de estar libres (id ¡ 
toAla í-o-spcmsabllidaíd.

.ArL ¿A lias Asociacionos presta-, 
lucios pmlrán amortizar totail 0  ̂ p a r- 
:u atoen te ssus débito® eo-n la Caja ea 

nvofmentp miíjffítar a su vcn-r
-'knkuto.
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iOAPITULO IV
0peráeiones iniciales de la Caja,
Aví, íü. De aícuerdo con lo expre

sivo en ios Estatutos, la Caja Central 
Iniciará m  funcionamiento, tefecíuan- 

oper.aícione<s tan sólo con lo-s Pó
sitos dio pescadores y aquellas de las 
ai^eeioranente «monc/ionadas Asociacio
nes coo|)^erat i vas, cuyas funciones y 
ñnalidades coadyuven inmodiatamenttí 
u ia realización de las perseguidas por 
los. Pósitos,

Art. 11. Las operaciones que la 
€ajia Central hará en un principio, se- 
cilLi: pTástaonos en mciáiico, apertura 
<í# cuentas de crédito con iiiterós y 
avalar o responder d̂ e las que log Pó
sitos efectúen coa otras entidad os han- 
carias.

CAPITULO \

De los préstamos^
■ Art. 12. Los préstamos que se po- 
• drán .solicitar de ia Caja habrán do ser 
. aplicados.a la realización do las hna- 

liMades que «e exi]>ro;san en los sigvíien- 
.. tosi coí«ceptos, cuyo orden será el do la 
. dpi^fepencia pa^'a su ODncesión:
. , í.'' -Adiquiisición por la Asociación

ó j'de- emharoaciones y artos de pesca y 
. p.ricipa^mettte aquellos qiio señalen un 

progrcao. loc4í.]yni su ejercicio; su me
jora y  topar ámón.

S.® Oi‘ganizaci6n de las oiperaciones 
d0‘ la ittdiiistria pesquera, en forma fiue 
pevrmita l*a supresión cib intermedia
rles.

3.® Concedor prestamos con exclu- 
mya apIi'cae îósa a las Induslrias pos- 
qmr^s,

/i.® Para fines de previsión social y 
Ic  ̂demás -que eu su reglamento se- ex
presen. ,
j .Art, 13. ‘ La Asociación q m  desee 
pl^tcner un préstamo lo solicitará del 
Presidente de la íkm M ón  pea^manentc, 
meílíante instancia en papel s^^dado, 
en {<1 cüaí expresará:

1.® La aphDación que habrá de dar 
ail próstamov con los dctaHe^ del pro- 
•y^cto a ou^’̂a mal ización vaya a dcdi- 
igclA; (KuidkioriCj$ de la coim]pra,^cxvn3- 
ilucción, rcparo.ción tí operación do 
ií̂ p(v en trate, benerício;s que supoiro le 

'^odu^íl^rá, gastos prababies de perso-
anatería!, entretenimiento y  con- 

•4^^aoióa y tado.$ los demás aníecedcn- 
acTOSfari-a’s para formarse exacta 

fdba (JH>I expresado proyecio, tanto des- 
db ci punto de vista meroantil coimo 

la  finalidad social pei’seguida con 
mx Inipiantación.

2.® Oaraaíiias qirtí la Aísctc-iaclóii
A)freoe para las operaciones enumera
da», lo tnó¿ concreta y detalladameTito

. a»f ccano los otros compro-
a  que aquéllas estén afectas, 

áe que esto o<mrra; y
q-IA Fonna en que erpréstam o ha 

de •reecnbolíwim-.
. Acoimpañarán además añ a  expresa
da» solicitud los siguieuies docuinürw 
íes virados poT ía Auioridad local de 
Marina.

í a  Ón ejemplar de- los Estatutos' y 
/Reglamente y ocHifioados de ¡os acuer-^ 
í de áiuvtaís gfi í̂íer&le», que ios mocli- 
.^llquea,
 ̂ Reiíicíón íimnífml de lou asocia-
'^s*  .res|)on¿:abiasp de ha cg^raeión aue 

'Im n  lia Caja se trs ta  de can
i^u foiio> trozo de y exp^e-

' fílún concreta de ia clú.
"-ha ri^oa$aM ¡li4^_.

3.* Ileiacióxi do 1 Os miembros de 
la» Juntas inspectora q protectora y 
de gobierno, con sus nombres, profe
sión y domicilia.

4A Copia oértificaida del acta de 
constitución.

Art. 14. Las entidades solicitantes 
de (préstamos para dedicarlos a algu
nas de las finalidades ex]presadas en las 
punteas primero y segundo del artícu
lo 12, díeberáii bácer constar en sus re
glamentos respectivos que, los beneñ- 
ciosi líquidos que de la realización de 
aquéllas obtengan, serán aplicados a 
fines sociales, o'on especialidad a los 
de previsión; y que la Asociación tra
tará también, cuando la explotación da 
la industria pesquera, sea por idla rea
lizada en su totalidad, d esb a ra ta r los 
productos que del mar 'extraiga, prin
cipalmente los de ccnsurno popiilair,
. Art. 15. Los préstamos podrán ser 

conoertados a corto y a largo plazo; los 
primeros serán los conceciidos por un 
período de tiempo que no exceda do 
un año, y -los segundos aquello» en que 
siendo dicho píazo suporior al lOspre- 
sado, no pase de cinco añas.

Art, 16. Los présiamos concedi-los 
con aplicación a las ímalidados a que 
se rclieren los puntos 3.® y á.'-'alel ar
tículo 12, serán - a corto plazo, auiiA 
tiéíido-se- sus nenovaciones.

Art. 17. La concesión de présta
mos qiíe de las eníidades proslatarias 
soliciten ?ais asociados, de canlidadcs 
que la  Caja le haya íacilitado, tendrá. 
Qiio merecer ía aprobación previa üo 
ésta, en los siguientes caso»:

a) L-uanclo el préslaino no vaya a 
sor ^ 4)leíVÍo m  fiiie» de producción 
p ed ie ra , y sumado a oíros anteriores 
de! mismo pr^staiario, no saldados aiin, 
alcance la cantidad de 200 pesetas.

h) Cuando pidiéndolo con dicha 
ñoalidad ¡Mosquera, la suma expresada 
en el punto procedente sea superior 
a 1.000 peseta», o bi'cn si bo solicita 
por un plaz:) superior a dos años.

c) Ouaii'do no ‘disponiendo la Bcc- 
,cióu ‘'€aia  de Crédito", de la Asocia
ción prest alaria; de un capital por lo 
rnenos* igual al anticipo total que la 
Coda’'Gerif ral le haga, el total de los 
préstamos concedidos por la expresa
da Sección eAcecia del anticipo quo de. 
la Caja Central recibió.

Art. 18. Los préstamos que se con
cedan para adquisklaiies, coastruocio- 
neíA ■traiis.forma.ciones y roparaciones 
a é ^ á z a r  pírogresivamente, ee irán en- 
in ^ ^ d o  a plazos coiiicidentes éb valor 
y ímomenío, con la realización de lo» 
distintos períodos clel proyectos, p re
via sü adecuada jiisUíicación por la 
Asociación o el asociado prestatarió.

Art. 19,. . Los prést-ainos no podrá.n 
ser t emplead os e.n finalidades distintas 
de , aqueliag para cuya.^rcaiipcióB se 
solicitaron. To(ki modincacion a este 
rocpccto deberá s-oí'̂  previamente sc- 
me-lida> a la aprobación de ia. Caja.

Art. 20. En caso de incumplimien
to por parlo f]o la entidad prestalaria 
de cualauiora de las cláusulas csencia- 
lios dol contrato úo présiaimo, la Caja 
reque^virá a aquélla para quo^ dentro 
ilcl plaso pr lid encía-i que a;l eíocto ee 
fi,A y quti no podrá exood*et̂  de un mes, 
efcaMe d  veémWiso Inmediato (lo ]a . 
canlsdad

Art. t i .  Bí .ia gamaiía de un brés- 
Icmo álm^fmwwa ^  v^or, H Caja rc^:

le fijo, .siempre inferior a un mes,, au
mente la garantía en proporoióu coa 
*a p'érdida del valor que ésta haya siu  
i'rldo, y caso de no verifica,rio, la Caja 
C‘X!girá el inmediata reembolso de la 
suma pres [.adía en aquella cua iitía que 
no quede cubierta con lâ  garanfía ííuií 
¿jrvi(3 de base al ipréstamo.

Art. 22. Quince días antes del vcn- 
clmimio de un préstamo o de sus .in
tereses, ia Caja central dará avisó al 
prestatario con objeto de que verifi
que ¡el pago; y bogado el venci'miento 
sin que aquél se efectúe, devengarán; 
el interés legal que -demora;, tanL.5 ..e-L 
capital prestando, como los intereses clcl; 
mismo, ha^sta el día inclusive en que. 
se verlñqu-c el pago de su importe; \ 
esto, .sin perjiüclb d,e que la Caja piie-; 
da exigir el iumedialo reembolso ,d e l; 
préstamo, si llegado el vencimierilo fié • 
los intereses, el prestatario no cfcc-t 
tuase su abono. ' f

Art. 23; Pma, obtener el reembolso, ' 
la Caja so dirigirá a la entidad presta- ■ 
taria, requiriénd'ola para que dentro d e l ; 
plazo tío diez días, lo verifique coa lo s - 
iiiioroses vencidos, más ia liquidación 
de demora y el importo de los gastos 
que s,e ocasionen.

Art, 24. Transcurrido el referida 
plazo, la Caja se dirigirá contra la gaw 
rantía, adoptan-do para ello lag. deler- 
minac'lones o Ixaci-eíido uso do los pro-, 
cedimientos que, según la clase de 
aquélla, sean más adecuados pa.ra con- 
seguir su adjudicación a la Caja y su 
enajenación y liquidación, prua iodo 
lo cual podrá valerse de log Agente • 
ejocuí-ivos al servicio de la líaciendi. 
pública, con arreglo a las disposiciones 
do La ínsírucción de 26 do Abril do 1900.

Ai c i ocio, el Secretario de la Gemí-* 
s i ó a  pormaueate, expedirá cortiilca-- 
cado expresivo úe la entidad: deudora" 
y ido san domicilia, imponte del débito; 
tanto .por capital -como por intereses, ■ 
su origen, fecha en qu-c ge concertó bá 
operación, fecha en que ha vencido 
peiauifestacióD de que, a pesar del re-L  
querimiento al. ‘jgago, éste, no se ha 
efcciaado. /  ■ ¡

Eifipcdida osla cct tifie ación .y visada 
por ¿l Presi-dento de la Gomisión per-íj - 
manento, »b nemitir¿t con oíieio al 
l6ga.dü de Haei-enda de la provincia., a 
fui úe que la haga ofeetiva por la 
de apremio. A

'.Art. 2'5. Bi el valor de la ga.ra-iiLiíá 
no fuera suíiciento para cubrir el im
porte del capital prestado y el de los  ̂
inlcrese-s vencidos, ranis los de demora^j 
ía Laja podrá pcocesder hasta conse-^ 
^guir el total pag-o do lo adeudado, con- 
ira los bienes del •prestatario, en el 
cmcl-cíi que marca la citada ínstruc^, 
■qión. , t ■'

 ̂A:rt. 26. Dentro dei primer trío)es-* 
[re (le cada aho, lag. Sbciedaide» ooopc-¿ 
:|itivas que bayan obtenido préstaoios 
do la Caja coátral, remitirán- a ’ést% 
ceidiücaoión del acta d© la Junta gcne-fe; 
ra;l bn .la ciüal" se-ha^ya dado, cuenta. dP̂- 
la gestmn corrcsponcíi-ente al ano an 
toríor, acompañando al oitaido docu# 
iTienlo eopiaig CDrlificadas del inyeiT 
tarío-, balances y e'stado- comSpreqsw^ 
le las ap-eracioii’es efectuadas y de las
MI CliCsÓ. . ‘ ^

Art. 27. Los intereses fie los pres-í . 
' ouo's e>0 pa<g*aráa > o r hcianestr-a^

Hiendo tipo S  3 par iCK>.
' I /)-i P ó ti te  no . pédi^v.éx%hr JTiás áK 
m 1 i m  i0(í el



;J3^etá He MaHrid,»Núm. 37 5  Febtlí%
dajo  ̂ en los préstamos consentidos a 
isüs socios.

Árt. No obstante lo dispuesto 
éu e r  artíciiib anterior, el Censa jo 
directivo, a  propuesta de la Comisión 
.pecínanente,/podrá alterar el tipo de 
íiiitíerés, si roxistieran motivos One así 
lo aconsejen,

, CAPITULO VI
P> De las cuentas de o^édito.

r  Art. 20. De acuerdo con lo preve- 
nido en los Estatutos, la Caja abrirá 

icuentas de crédito, no pudiendo de
s e a r  a ellas más de la décima parte 
tóel oapital que para sus operaciones
diisponga.

Árt. 30. La apertura de cuentas de 
iorédito Se concedíerá tan. gólo en un 
«|)rinciipio, a los Pósitos de pescadores, 
'previa s u . sDlicitud en forma análoga 
'a la expresada para los préstamos en

artículo 13.
Art. 31. El tipo de interés que pa

garán dicilias cu entais será el 3 por ÍOG, 
anm-entado en el 1 por 100, caso de 

tque durante el año no' se haga en 
felias ningún moviniienlo justificado.
: Art. 32. Todas las cuentas se cerra^. 
a:*áii al finalizar el año, pudiendo reno- 
-jarse.

33. La Caja podrá acordar el 
éieÍT»e o limitación de estas cuentas, si 
ja  garantía prestada por la Asociación 
1 disminuyera de valor o el buen funcio- 
■|3aiñicnto de la Caja asa lo exigiera.

Art. 34. Serán aplicables a las cuen- 
,ia'3 de crédito la.s disposiciones refe- 
;ieníi8s a los présta.mos, en lo que res- 
|)ecta al reintegro a la Caja de las su- 
.Efiiais' facilitadas por ésta y al pago de 
los intereses ol-eveiigados.

CAPÍTULO V il

Puniciones sociales.
•'"Art. 35..- La' Laja Lentral ejercerá, 
én relación con las clasCsi que aconó- 
micanieaite auxilie, la acción ' social 

oque a continuación se expresa t "
a) Proyectar, organizar y dirigir, 

S'cgúii los casos, lo's •medios e' insiitu-
 ̂ clones apropiados, para conseguir su 
rnejoraiiiiento- moral, ^cultural ”y ecO” 

i laíímicp-aocial.-.' . . .
b) 'Lonoéer úe todoo' los asuiiLos re-

. lativo'3 a las Asocia-cionés'; -su -propa- 
‘gand-a., r egl amen tac i ón, isubvención,
 ̂desaiTollG', inspección, medios de en~ 
ÓsayO', cultural-es, ele-., con objeto de 
adoptar los acuerdos que .gcaií pefti- 

, nenips. ■. •' • • . • . • .
• c) ■-.luforimar ■ en todos - los \-asuntos 
' íT'ClatiYOñ, a 'Cuóslioiiss sociales,, que a 

sil examen somvda .aigmia Bopendencia 
iofjcia].

di) , Estableu^e relaciones con los 
V-Instituto-s de íl-cforinas- Sociales y Na- 

fcional de Previsión, para el •mejor cum
plí \  su misión.,

/ ■ CAPITULO VII ,í
Dirección admims ir ación,

36. •■Goiiíorme •con lo :• 
dóstatuto-e 'expresan, ul "fiincionamic-ii- 
Ao, de la -GajaS está encomendado a, un 
•LonfojO;. direeiivo' y a una C ttu :ón 
permanente., /

'• .  ̂ , . CAPITULO‘ jx
- ■ ' Bel Consejo áírecíívo.

37; -.Da auuérdo' con las, fáciil- 
'̂ aidiea que ao'jlo atribuyen eii los^Bsta».-

tutos, le carrespondeii las siguientes;
a) Acordar i a emisión de iones 

y la® condiciones en que haya de lle
varse a efecto-.

b) Acordar la adquisición o alqui
ler de inmuebles necesarios a la ins
titución.

c) Determinar las condiciones que 
deban reunir las Cajas comarcanas, 
con las cuales opere la Central y adop
tar todas las medidas oportunas para 
estimulár su desarrollo.

Art. 38. Celebrará sesión ordina
ria 'Semestralmente y extraordinaria, 
cuando el Presidente, cinco Consejeros 
o la Comisión permanente lo cons^U 
deren necesario.

Art. 39. En las sesiones ordinaria^ 
se examinará la gestión de la Comi
sión permanente y las memorias, ciien- 
l.as y iproposiciones que presente, adop
tándose los acuerdos que se estimen 
oportunos y deliberándose además- se-- 
bre todos aquellos asuntos que los Con
sejeros deseen, relacionados con la ins
titución.

Art. 40. Los. acuerdos que en las 
sesiones s-e adopten -serán válidos cual-' 
quiera que sea el número de los Con
sejeros presientes, adoptándose por 
mayoría de votos.

Árt. 41. Las actas de estas sesio-- 
nes se extenderán en un libro llevado 
con las formailidadesi legales corres
pondientes, firmáiidolais el Presidente y 
él Secretario general.

Art. 42. Loŝ  Consejeros percibirán 
dictas d® 40. pesetas por sesión, no pu- 
di-endo exceder d,e 4éO las devengadas 
ü-nualmeiite por cada uno de ellos.

Art. 43. . El "Consejo directivo po
drá delegar en la Comisión permanen
te las facultades que estime oportu
no, haciéndolo as-í cons-tar en el a-,cta 
de la sesión en que- tal acuerdo se 
adopte, . , -

CAPITULO' X  .

j^el Presidente.
jwt, 44. Corresponde al Presidente' 

dei Consejo directivo: ,
1.® • Ostentar la ‘ representación de 

la Caja y mantener ■ las relaciones' do 
'ésta con los demás organismos oíi- 
ciales.

2.° Convocar y pr-es-' " i Consejo- 
directivo, y cuando lo J  ̂ i Comi
sión 'per marnniie-,, dir i g Tí ' Ias- di¿¡- 
cus-iones y resolviendo  ̂ voto los 
empates que en las vo tac ion es puedan 
prcsentars-e. .. >  ̂ .................

3P Autorizar.con su firma cuantos 
dpcujmentoa públicos y privados sean 
.con&ccuenc'ia de los acuerdos, del Con
sejo direGlivo, 'salvo caso uc delega
ción. • .

■Árt. 45. iSusíiluirá- al Presidente 
deí Consejo ■directivo, en - ausencia, y 

, enfermedades, en cDncepto pe ■Vice
presidente, el Intendenie general ,do 
¡a Alunada. ' ' . , ,

CAPITULO XI 

Del Secretario gcñcraJ.
Art. -46. Corresponde al Sec.rod.uu;) 

gencrail:
id  Citar para 'todas las nosicaes 

quo cels-bre n i ' Consejo,- acompañando 
nota .sucinta d.e la orden del ■día, 'cou. 
c u d í a s  ’dñ anticipación, para ion 
Coínsejeros repressntaiilo's -do • Asociiu ■ 
clo'aes, y c'oíí cinco por lo menos, para 
los dcm-ás. . . ■ . ,

Asistir á todp® las .sosloncg que.

se eelebren» exienidiendo la® correau
pomhnntcs ací,as.

ijó Cerüñcar en todos los asuuios'. 
uecosaiúos, así como de los de los’ d»- 
cum»entog úe la Caja, quo sea preoiso.

4.® ‘Llevar los libros i'egisiro ^  
clones, de actas y cuanto para uso- lía»i 
ierior se acuerde abrir.

5.® Tener bajo su custodia toda 
documentacife ,d*el GGnsei«:> direetivod

CAPlTVhO xir 
De l^s Consejeros.

Art* 47. Lofeí Gonsejeros nombran 
dos por las Asociaciones qu<e 'éíectúen 
oiperaciones con la Caja, se renovarán 
cada dos años. Su elección so verifiu 
cará enviando cada una de las Asocia- ; 
ciones expresadas, su candidatura al 
Consejo directivo de esta Institiicíóif, 
el cual hará el escinitinio en su reí- 
unión ordinaria del mes de Enero.

Art. 48. El númefro dé dicho® Con
sejeros, no inferior a dos, será fijado 
por el Consejo directivo, teni-endo .en 
cuenta el de las Asociaciones' que efee.- 
iúen operaciones con la Caja.

Árt. 49. Los Consejeros represen
tantes de Asociaciones, han cíe ser 
prccisámente asociados, o personas 
tengan algún . cargo no retribuido en 
ellas, siempre que eii este último caso 
la prolpuesta se fmmiule por unanim i
dad do cuantos individuos pertenézcaa 
a la Asociación de que proceda.

CAPrruiGO XIII 
De la Comisión ipefnxmiente.

Art. 50. La Comisión ' permanente^; 
que estará constituida en la forma pre*» 
copinada por el 'artículo 7.® de los Es
tatutos, tendrá, como encargad-a do la 
gestión d'-e la Caja, según el artícu
lo 9.®, de los mismos, las atribución es 
necesarias para la realizacoén de las 
funciones, tanto económicas comó so- 
diales, encGmendaidas a la Insiitució^n, 
con la sola exceipción de las que taxa- 
tivamente son compe teñóla del- Gonsew 
po directivo, con arreglD a.l arLÍciiIo 8.“ 
de los cilaclos Estatutos.  ̂ ^

IgualiTiení o la cornpete. efevar al 
Gonsejo propirestá acerca- de los ex- 
Iremas a que .se. ro-fie-re el •expresaido- 
ariículo (le ios Estatutos, y que con 
arreglo .-.a lo en /•ellos- diSipiics-to, • han 
de ser objeto' de resolución por parte- 
de aquél =

Art. 51. Actuará como^^Yicepres!-^ 
dente' de la Gomisiióii -elv o-cal df 
misma, funeionario d e l. Ministerio de 
Hacienda. x '

Art. 52. El servicio-de la Caja- es
tará dividido en tres Secciones: Eco-- 
uómicB, Social y Jurídúca', correspon
diendo a las dos primeras des-pacho 
de los .a-siíníos qu.c del •rc&p-C'Ctivq ;ca~. 
rácter. -son funciones de la Inciitucjón, 
V a la Juridica, el asesorar d. las ante-' 
riormcDio ciiailas -en los casps en. que 
estas ccn/'ldcren prccioO oír sil

Art 53. La Comisión permanonm
' . .   o

.klen.'-:...... r  en n i r á s cmanaJmcntc, y a - le rn as
siempre que la convoqüe -su Prcei ^
LO o" a, petición de cualquiera de i05
Vocales. ' ' , m .■Sus a cu-ordos se adoipc-aran per.m ti- 
voida de votos, decidiendo los empa
les él voto del Presidente.

Será Jefe •de cada una de las ?r.coCiO«p 
nes •el. Vocal de la Comisión perma
nente, cuya especial, c-ompeioncia gua'
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do relación con la índole de loe aisnntos 
-de aqnélla.

; Art. 54. Los asuntois de irámií- 
' podrán ser acoíxlados potr el Presidoiií r 
de la Goímisíón permánen&e^ a propucs 
Jfca del Jefe de la Sección respectiva, 
isdn perjuicio de dar cuenta de ellos er 
%  primeria sesión que la Comisión co~ 
Jebre.

ArL 55i. Las canfidiades Que en lo? 
í^resuipuestois gene-raies dei Estado s<c 
consignen dp modo especial para al- 

; jguna de las ñnalidades relacionadas 
Leen la acción económica o' social, a 
iesta Institución encomendadas, serán 
jadministradas por la Comisión perma
nente.
; El Presidente y los Vocales de la 
iComísión permanente diS'frutarán dé
la gratificación anual de 3.000 pesetas 

j^ada uno de ellos,
j i  ’ '
1' CAPITULO XIV

Pe la custodia y  molimiento de fon- 
f dos y de la contabilidad.

Art, 56. La Gomisión permanente 
racordará las sumas que hayan de 11- 

iJbrarse por la Ordenación de Pagos 
•r-esfoactiva, con cargO' a loe créditos 
consignados en el P resupuesta gene- 

j:*al del Estado, tanto para ía realiza
ción de operaciones como para el sos
tenimiento de la Caja, comuiiioando sn 
acuerdo a la citada oficina ordenadora.

lia Gomisión, ai percibir del Tesoro

t'úblico la suma consignada en el Pre- 
upuesto del Ministerio de Marina, 
para, la constitución del capital inicial 

de dos millones de pesetas, con arreglo 
jal Leal decreto de ÍO de Octubre últi
mo, ingresará sn importe en la cuen
ta corriente que a nombre d-e la Caja 
Gcntral de -Crédito Marítimo debe 
abrirse en o! Banco de España, y uni- 
irá al mandamiento de pago como jus
tificante de la inversión dada al mis
mo, el recibo que el Banco facilite del 
Jngreso en la expresada cuenta.

Po.ra retirar fondos de la cuenta co- 
trriente, será nec.esario que los talones 
vayan autorizados por el Presidente, 
¡Vicepresidente y Secretario de la Co
misión permanente, con sus respeoti- 

antefirmas, sustituyendo a cuai- 
iquiera de los dos últimos el otro Vo
cal de la citada Comisión.

Antes de llevar los fondos a la cuen- 
íb. corriente del Banco de España o al 
sacarlos de ella, podrán estar deposi- 
iodos en una caja en las oficinas de la 
ínstiiución. Dicha caja habrá de tener 
dos llaves o cerradura,s Que custodia- 
>áii las personaos que acuerde la Co
misión permanente.

Airt. 57. La Comisión podrá nom- 
b rir libremente un Habilitado para 
todo lo rela.tivo al seírvicio de cobros 

,y pagos, para la entrega y saca, mate- 
irial de fondos y para las demás opera
ciones de gestión que puedan enco- 
aiendársele. Dicho Habilitado lo será 
tam bién de lO'S fondos destinados al 
sostenimiente de la Caja de Crédito.

Art. 58. El movimiento de fondos
operará mediante las* oportunas ór

denes de ingreso o de pagó, expedidas 
por ei Presidente.

El talonario de ■cheques lo conserva- 
trá 1̂ Presidente o el Vocal de la, Co
misión que aquél designe.

Los chequeg sólo se expedirán pre
via orden del Presidente.

Art. 59. Se hará balance de fondos 
vgz ai mrn^ y que el P re-

■ífdente lo ordene oMo pidan dos Vo- 
ales d^ la Comisión.
Para, hacer el balance, se proceder;^ 

j examen y comprobación de los li
aros y de los saldos, y se practicará c 
i'-queo de ia Caja.

El saldo de la cuenta coiTieníe coi: 
! Banco de España se comprobara 
>or el documento <je conformidad, fa
cilitado por dicho estableciiuierito de 
crédito.

Ar. 60. Las comprobaciones,, exá
menes y arqueos a que se refiere el 
artículo anterior, se harán por el Pre
sidente, Vicepresidente y el Secreta.- 
no, ievantáridose acta dci resulado en 
un libro destinado ’a este objeto, abier
to con las debidas formalidades.

Art. 61. La Comisión permanente 
dispondrá el prooedimiento para efec
tuar los pagos, y cobros a que den lu
gar las o.peraMones que realice, en for
ma que evite, a ser posible, Ta existen
cia de fondos en la Caja de 'Sus ofici
nas, valiéndose -para -ello de transfe- 
íxmcias, giros, y demás m-edíos Que pue
dan utilizarse para .fituar fondos.

Art. 62. Mensualmenie la Sección 
Económica formará un resumen de in«» 
greso.s y pagos en el que se consignen:

En ingresos.
Existencia en la cueiiía corriente del 

Banco de España.
Recibido del Tesoro,
Ingresado po'r: reembolso de prés- 

tanios.
Ingresada por intereses do prés

tamos.
íngi’esado por intereses de demora. 
Gualquier o tra  ctlase de ingresos. 
T otal cargo que rep resen ta rá  la 

sum a de los ingresos efectuados en 
el Banco duranie el mes, más la 
existencia del an terior.

En pagos.
Se espeoifrcarán por conceptos las 

sumas invertidas durante el mes en 
cada una de las operaoion.es realizadas 
por la Caja,

La diferencia en tre los ingresos 
y ios pagos rep resen ta rá  el saldo 
existente a favor de la Caja ea ta  
cuenta del Banco de España.

Artículo 63. Igualiinento form ará 
atro resum en de las operaciones 
realizadas, en ei que se consigna
rán : las sum as invertidas en las 
mismas, las  reem bolsadas, los in 
tereses cobrados y los capitales e 
intereses pendientes de realización, 
justiñcándo esta u ltim a p artid a  con 
una relación nom inal de préstam os 
a v e n c e r  y  de los vencidos y no 
reembolsados, con expresión en 
unos y otros de la fecha de su ven
cimiento.

Dichos resúm enes serán  som eti
dos al examen y aprobación de la 
Comisión perm anente, y una copia 
de ellos» será, elevada a í M inistro dr- 
Marina.

Artículo 04, Sem estralm ente ía 
Comisión fo rm ará  resúm enes an á
logos, com prensivos de las opera 
o iones correspondientes a ese pe- 
líodo de tiempo, y los som eterá a 
la aprobación del Consejo directivo.

Artículo 65. P ara  que el T rib u 
nal de Cuentas del Eeino pueda cum 
plír su alta m isión, se fo rm ará  nr 
resum en anual aprobado pop el Con 
'Sejo directivo, eu ,gue se refun-

*i dirán ¿os m ensuales rendidos al

I Ministro de Marina, justificando las 
artidas de ingreso, con certifica-»

■ . ión en relación de ios asienio-s del 
Miaría de operaciones; y las  de . 
ago, con uno de tos recibos que 

-ar duplicado y a un solo efecto de- 
>en .facilitar las entidades prestatarias 
á la Gaja Central.

Artículo 60.; La contabilidad dé 
•a Caja se a ju s ta rá  a las p rácticas 
rncrcaníiles, llevándose por coiisi- 
gLiienie los .libros con las formali*-» 
dades exigidas por el Código de Gô  
rriercio, y  en cuanto  a  la coBÍabiH-» 
iad  ai%Ml.iar, se ab rirán  las cuentas 
corrí entes necesarias para, conocer, 
en iodo momento, la clase y núm ero 
de operaciones realizadas por, lá 
Gaja y  el estado de los saldos deu 
dores y  acreedores.

Artículo 67. Las disposiciones 
com prendidas en el presente cap.l» 
tillo .serán aplicables a las can tida
des que en lo l P resupuestos gene-, 
rales dei Estado se consignen dé 
modo especial, para  alguna de la^ 
finalidades relacionadas con 1a ac
ción económica o social, eBiCoimen-í 
dada a la Gaja.

Disposición transitoHa. , '' ;
Las personas designadas por 

Real orden de 3 do Noviembre dcl 
año pasado, p a ra  constitu ir .ta Go^ 
m isión organizadora de la Caja Gen- 
Ir al d'0 G r é d i i o M ar í t i m o, f or m arán' 
desde luego, al im plantarse la  In s 
titución, la Gomición perm anente 
do la misma, a i,a que se. refiere el 
fuTícuIo T.'’ de lo-s E statu tos, bajo 
la presidencia dei Director general 
le Navegación y  Pesca M arítima, y 
serán Vocales dei Conáejo DireclivoJ

REAL ORDEN
Ilm.o. Sr: Vista la reclamación quí’ 

formulan D. José Gahallero y otros va. 
rio® Auxiliares del Cuerpo general de 
Aéministración de la Hacienda pública' 
solicitando que sean colocados en el 
Escalafón por el orden que determine 
los años de servicios que tengan pres
tados 'como temiporeros, y que no sé 
computen los prestados en el Ejérctio* 

Resultando que los reclamantes eran 
temporeros a la fecha de la puMiaa-< 
ción do la ley die Bases y de su Regla^ 
mentó do 7 de S-eptieimbr^ do Í9i8, f  
luo al amparo do estas disposicioníe® 
es fueron concedidos los beneficio» 
’onsi^iontes, dándoles éngreso én la 
sjíoala auxiliar del Cuerpo general: 

Gonsiderando que los servicios dé 
emporero, ni con arreglo a la anierÍQi8; 
egi-slación nii por aplicación 4& la a-c- 
nal, pueden ser comiputables en el 
'iSoalafón del Cuerpo general, oomo 
ampoco lo fueron antes d© la la leŷ  
e 22 de Junio de 1918, ni m  un solo 
aso:

liderando que el tienF^o
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jen 'el líjéí?üito, por •el contrááifO'y faé 
sieínpre Mefuid'ado oomo serv^ieios M 
Estado y eoaiputado éste en tO'úiasi las 
lioias ^  se^io ios áe los fuiDctoaarios 
de Haci-ejida:,

B. M. el Hey (q. D. g.) e© ha Stomdo 
íi&poa'or tse tí^eisesiim© por ümprocedea- 
te la peiioidn formulada por los reoia- 
fiiaiiies, -©uyo ingreso en el Escalafón 
de la oséala Auxiliar (del Cuerpo gene
r a l  se efeotuó con larreglo a los pre- 
tep'tos contenidos: en la prim era dis
posición transitoria del Reglamento y 
a los que para su colocación en el Es
calafón dicho so han apMc;ado exacta- 
mente las reglas legales de, formacitón 
diel misnic.

De Real onden lo digo a 'V, í. para su 
conocimiento y  debidos 'efecítos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madnid, 
29 de Enero de 1920.

BÜGALLAL 
gañor fSuImcretario idie este MínisteriOv

i í M I S I E R ' I O  D E INSIRÜCCION 
PUBLICA Y B a i l S  ® Í E S

REALES ORDENES 
limo. Bf;: En el expediiente de que 

so ha-oo mérito, la Comisión organiza-' 
dora del EiScalafón general del Magis^ 
terio ha .emitiido el siguiente dicta
men :

“Visto el recurso de alzada de don 
.Constancio Cortés Aguistfn, número 
§.423 dei Escalnfóni general del Magis'- 
terio, conti’a resolución dictada en 16 
de Septi-embre último por la Direc- 
oién g-onerai dó Primera eniseñan&a.

Resultando que dicho Sr, Cortés no 
puede impugnar su .e:Iasificación ao- 
|uul, y lo que -en tel fondo pretendie, 
Bs qué ise hajga una nue¥a al pasar al 
sueMó de 1.590 pesetas con aitei^ación 

' del orden que ya venía teniiéndo en 
mferiores categorías:

•Gons'ideraadjo que esta preftensión ee 
inconcebible y pugna con la exi:ste:ncia 
misma del Escalafón, ^

Esta Comisión propone que se des
estime recurso de referencia.”

Y conformándose S. M, el Rey 
!q, D. g.> con ol preinserto dlictamen, 
ha resuelto como en ei mismo se pro
pone. '

Be Real oréen lo digo a  V. I. para 
su conocimiiento y d(em.ás efcrios. Díof 
guardé a  V. I. 'muchos años, Madrid, 
•1.9 do Enero 1920.

RÍVAS
Behor Dirccitor general ée Prim era en-

sieúíiu^

limo, S'r.: Da Coimisión organiziadore

éel Escalafón general del ,'Majgisierio 
ha cjoiitído el 'siguiente éict-aim'Pn : 

“Visto «eíl expMi>ento tnamitado a 
ínstanci'a die D. Ricardo M-olner Jwie- 
no, Maesh?o éie los Alcáz?ares- (Murcié,, 
qui-ca solicita se le reiconozioa el sudldlo 
d(0 1.500 ipeisetaa y efectag para el Es
calafón desde l.̂ ' de Septíemtbre de 1918;

Resuiitandío que el inter emdo no 
acompaña justifícante algui|n y que 
fué ascendlidd al sueldo dé 1.500 peáe^ 
las por virtud éel Real decreto de 6 dé 
Octubre ú ltto o :

Considerando' que de acuerdo con lo 
‘.iispues'to en el artículo 1.  ̂ éel mismo 
Real decreto, la antigüedad que le co
rresponde a los 'efectos sol'icitados es 
la de i.'' de Agosto de 1919, '

La CoimiS'ioñ propone que se desesti
me la solicitud formulada po<r £> Ri
cardo Molner Jim eno.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, lia  resuelto como en el músmO' 
•se proipone.

De Real oi'den ío digo a V. I. para 
su iconoci¡mi'Snio y demás efectoSi Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
24 de EnerO'd‘‘e 1920.

RIVAB

Señoi'’ Director general de Primera eu-

limo. S r.: En el expediente de que 
se hace mérito*, la Bomisión organizar 
dora :de;l Escalafón genenai del Magiisi- 
terio ha emitido el siguiente dictamen: 

“Vistas las solicitudes de- D. Antonio 
Devalique Barca,. Maestro de la Escuela 
Niacionarde Rio ja  (Almería);, doña Rita 
Gabreria y Gabmra, M'^estra de Cullar- 
Baza (Granada), y díoña Ana Esp'ectan_ 
te Ramón, Directora de la E*souel;a gra
duada de Bañólas (Gerona), solicitan
do:, re^pectivaímente,, que en el Escalá- 
fón geñeral dféí Magisterio sie le susti
tuya la nota de “EIienientaiF^ por la die 
“Superior”, on la dase de fítulo que 
le eorresipondé ; que se subsane el error 
de computánd-ole mn año menos en los 
serviclosi que tiene prestados', y que en 
la casilla ée observacionas Sie consiga 
na la nota de “Rían de 1901 

Vistos los. expedientes personales de 
los expres'adoísi,. Miaestros, y comproba
dos los extremos que alegan,

Da Comisión propone que se consig- 
le en eíl Escalafón las no'tas inieresa- 
kas' y computación que so-licitan D. An- 
onio Devalque Barea,. doña Ana Es- 
^ectante Raimón y doña Rita Oabrera y 
labrera, sin que ilós mencionados dlatos 
m-p'liquen alteración de puesto.”

Y conformándose B. M. el Rey (qiir 
)ios guarde) con el preinserto dicta 
neií, ha rasiieltO' como' en el miemi 

.se propone. ' . -

De Real orí  ̂yí m a IT. I. para wé, 
©onocimioato y efeclo^* Dioa guarde 
V. Ir m uchw  aios^ Madrid,. 24 de Ene-^ ’ 
ro de 19201. l

RIYAfl :
Señor Dircietor geoaeral de Primera 6 0  

®eñanza.

limo. Sr.: La CktoMóa organiaadk^ 
áel Escalafón genei'al doi Ma^ií^eríC 
ha (emitido el siguiente inform e: ^

“Visto el expedienté incoadO' m  vir;^’ 
tu*d de ins-tanjcra s u ^ i p t a  por el Mbesíj 
tro D. Miguel Cunilleira y Mariá, ñü^j 
mero 5.659 éel Escaíafón, en soMcituíS 
de que se le 'conceda nútmero' tmás' bajo^ 
en el mismo; ]

Gonsiéeranéo que con (arreglo a  
prevenido' en las: RealeiS órdenes* *dle 
de Diciembre último y á& 8 éel actuát'j 
al procedérse a la rectificación del EsnI 
eakfón general habrían de sier colóca-í[ 
d'os en -el lugar que IC'S' eorreíSpondla 
Maestros y Maestras compreíiékiG^ éléi 
el mismo,

Da CómMón entiéndé quo '»al6P#‘| 
sadiO debe atenerse a t e  oitaidas 
posfciones^” .

. Y oonformándto'Se S. M. él! Rey 
Dio«í' eruarde) con al (Dreinserto 
nién, na resuéíto comio eisi m  
se propone.. ;

De Real orden lo digo a  V. I. para^j 
'SU Ctonooiimiento' y éemás efectos. Diosj 
guarde a V. I. muchos años. Mádrid^i 
24 de Enero éé 1920. • -.I

RIVAS :j
i-

>Sfefíbr I>irectoir general de Primera enn- 
seftanza.

Iteo . Sr.: Habiendo falleciéo el dw i 
4 del (actual el Profesor ée ítérmino de' j 
lá Escuela Industrial y ée Ante® y Oíi- I 
ciois de Cádiz, D. José Morillo y Fe-«c 
rradas, qué figuraba én la 5.* éafegó .̂ 
ría dél Escalafón general dei Profe-- 
sora-dO dé término de las E scuéte  Inn 
díiistriales y die Artes y Ofi-cio®,

B. M. ei Rey (¡q. D. g.) ha dispuesta 
que se den los ascensos reglamenta^ 
ríos, y en su eonsecuencia, que D. Vic-' 
toriano Chicote Recio, dé -la Escuela 
dé Artes y Oficios de Córdoba; don 
Luis G. Ctetellá Lloverás, de la In
dustrial de Cartagena, y D. Olegario 
Eérnández BañO'S, de la Industrial y  
de A ie s  y Oficios de Valladoíid, pa
sen, respectivamente, a ocupar I-os nú- 
merO'S 1'20. ÍGl^y 211,. con la antigüe- 
iad de 5 de los corrientes y sueldo 
iniial desde este día de 7.ÓOO' pese- 
■as el primero, 6.500 el segundo, y  
'.000 el tercero^, como comprendMfe 
ni la 5.*, d.® y 7.» ca tegorte  del cit^doi 
Gscalafóa. - ■
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p o  Real ord'6n lo digo a V. I. pai^a 
eráoeimi!e«>ió y áemás efeoios. Dios 

ga«i^í0 a  V. I. muchos años. Madmi; 
do Enero d‘e ’ 1920,

* MIYAS
S&ñoi; Subssízmiario de este Miniis- 

terio..

limo. Sr.: AcEquirido por el Iiisli- 
Uíto de Raciiactivii(M un patrón tipo 

Jú Rad̂ i-o, con desíino a ’las mad'icjoiies 
ofíoialeis de dicho metal, 

g. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
liien disponer, que éstas se verifiquen 
graituitenente oiiandd correspondan a 
encargos del .Estado, de las Provincias 
o de los Municipios, y que cuando se 
Tañeran a particulares devenguen die- 
;iodioiS„ con arreglo a  la tarifa si- 
guiante: . ^

Eas inedrciones que acusen _ hasta 
10 miligramos de Radio elemento, 10 
pesetas.

Eais de más de 10 miligramos y me- 
jiOiS d!e 25, 15 pesetas.

,Y las superiores a  miligi^amos, 
25 pesoías.
' Eatps derechos so hs.rán efecái'vos en 
papei die pagos al Estado.

Es asimismo la voluntad de S. M., 
que en el próximo Presupuesto sie in- 
jcluya una consignación de 1.000 pe
lotas para que el Director dio] men
cionado Establecírmi’ento la distribuya 
eOiiBo gi'-atiñcac'ión entro los íuncáona- 
riOjg que realicen este servicio.

De Real orden lo digo a Y, I, para 
su conociBiicTito y idemás efectos. Dios 
guardie a V. I. mucilios años. Madrid, 
SO ele Enero cIc 1S20.
’r ,  RIYAS
•Sop.or Subsecretario de este Minis-

te r t '.

limo. £ r .: Vistag tas reclamaciones 
.formuladas- por los a<s]) i cantes excluí- 
.̂ .QS de las oo; liciones a las Gátc-dra^ 
vacanitcs do II i el orla natura] y Fisio
logía o Yno do ,los- Institutos do 
Huesca, Garcna y Las Palmas ,y la 
Agregada del de Castellón, en turno do 
Auxiliares,

S, M. *e*l Rey {q. D. g.) ha tenido 
la hten dáspohert • ,.

Primforo. Que de .conformidad con 
el iijferme de -la Comisión permanen- 
:lQ del C!'vri.?.s.:o d'c Inatrucción pvibli-o 
re admñion al ojnco.icio do diclias opc5- 
■Síclonc.-v a los aspirantes D. Saiiisiiane 
dilvacado Fornándioz, con dcneubo a 
to-d‘as las plaxas vacantes 'Ojiiunciadas. 
y D. Francisco García del Cid y don 
Angel Aleonadla GonzáLes, con diarec-n- 
sólo a la, ñgnegada de GasíeiMn.
• íBcgiindo. Quío per haber iustínca~ 
8o su de-rochó dentro del plazo logai

do riGelamacdoBes, eea'n igualml&iyte M- 
mitidiOL9 ál éjorcicio do las exppeísadas 
oposiciones los aspirantes D. Leoncio 
íiómez Vinuoisa, D. Miguel Pérez Gu- 
iiérrez y D, Emcsto Cusí A^entaday 
con derecho a todas lais> plazas vacan
tes anunciadas, y D. Jesús Rebóllar 
Rodríguez y D. Gonzalo Pérez Casá- 
n ova, con dei^eclio ^ lo  a la ia-grcgada 
de Castellón; y

Tercícro. Que se remita la oportu
na comunicación al Rectorado de La 
Universidad Genlra-1 para que facilito 
local donde se hayan áe celebrar las 
referidas oposiciones y las insiaxi;í3ias 
con -la correspondiente relación al 
Pnesidente del Tribunal.

Do Rea] orden lo digo a Y. I. .para 
su conocimiQnto y demás efocios. Dios 
gitardeva Y. U miicho.s anos. Madkñd, 
31 de Enero de 1920,

„ ' RIYAS'-'
■ . . ?  ̂ ■ "AS-

Señor Subsecretai io de,este Ministerio.

Excnio. S-r,: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, y 
de aoucrd-3 con lo iuíorrnado por la 
Comisión perniaiiente de Pesas y Me
didas,

S."M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal de 
una balanza denominada “Van Berkei”, 
presontada por AV. P. van Berkel, fa
bricante de bajanzas en Pmtterdam (Ho
landa), y todas las de igual mecanismo, 
aunque de diferente alcance, siempre 
que sean semejantes al modelo exami
nado y descrito en la' oorrespo-ndiente' 
Memorial, y en cada aparato se indique 
su alcance máximo, nombro y residen
cia del ceiisLrucior, número de orden de 
fabricación, así como también en la 
parto inferior do.la cubierta y bien v i
sible dos plomos, corea oí uno del otro, 
para estampar en uno do ellos La marca 
primitiva y en ol otro las sucesivas pe
riódicas; además deberán reunir las 
coiidloioiiGS do sensibilidad y precisión 
que oí vigente- Reglamento de 4 de Muyo 
de 1917, .para, lá ejecíición-de la ley de 
Pesas y Medidas, establece para las ba- 
ianxan fínas. ■ - - .

Con arreglo a lo dispuesto en er ar- 
iiculo 14 doi ccilado Roglarnenio, d  
mencionado conslructor deberá remitir 
a osa Dirección gonoral 63 copias' de la 
Memoria y dibujos preserd.ados con sií’ 
'.Uiioitiict para su (dniéhricnnj. a los 
.i'beks eonlraoles de Lesas y Medidas 
do España.

Descripción dcl modelo .autorizado.-- 
os una combinación de balanza y bós- 
silla con alcance máximo de • 15 kilo
gramos, y que pesa aiiiomáticameiite 
hacia 1.000 gramos, teniendo que bacei-, 

I  uso-de para pesadas mayores Me

un kiiogriamo, eoloeando pesas de ki
logramos completos en el platillo co- 
rrespandiente y leyendo las fracciones' 
de kiiog^rariio en la escala que lleva ei 
aparato.

Se compone esta balanza-báscula de 
im rectángulo (1) de hierro fundido con 
cuatro pies, que, por medio do iorni- 
líos y contratuercas (7)/nivelan el apa
rato. En el centro del rectángulo, y so
bre dos columnas que forman parle 
integTanto del mismo, descansa el puen- 
le (13) en dos cojinetes (10) de ágata 
pea’ intermedio de cuchillo (M ) dé ace
ro, llevando en los dos extremos del 
puente ios platillos para el género y ' 
las pesas, respectivamente, siendo el. 
primer platillo (26) de piedra de .már^ 
mol y el segundo (28) de hierro ñ iq u e-v  
Lado; estos platillos van unidos eon= 
espárragos (91) a los brazos (33 y 34), ■ 
que, al igual que el puenio, llevan co
jinetes de ágata y cuchillos de acero, 
ascendiendo verticalmente estos brazos 
en el centro de la balanza y termiíiaiido 
en dos palancas (39 y 40) colocadas una 
encima de otra, y dejando Ja palanca, 
inferior paso al brazo que va unido a 
la superior; estas palancas son do acero, 
templado, exactamente iguales, y van 
unidas por un extremo a . los brazos, 
descansando por el extremo sobre cu
chillos de acero que llevan las v lM a - . 
nillas (36 y 37) de amoyo. En la parte 
inferior del brazo que sustenta el pla
tillo de jiiármol va unida una varilla 
iiraaite (59 y 59 a) que transmite el mo- 
vimienio a una pieza (4;i), en la cual , 
va la aguja (53) y el ccntrapeGO (44), : 
con cuoliillos de acoro,_y cojinetes de 
ágata (49) y protegido todo olio por 
una plaza (50), moviéndose la parte iii- 
íerior "do - la varilla tirante sobre la 
punta de. un tornillo graduador (57) de ; 
acero templado y un soporte (54) ,co- ' 
locado en el estribo (56), llevando tam
bién la pane  siiperfcr de dicha varilla 
tiran te un cuciiillo ó se, 3,  ̂ . des-' . 
cansa sobro una pi Le ' ^ ’ M8) 
colocada en otro esiriDO p np

E] movimieiito de la aguja (5S), que 
e,s la vg;'-' Paroiones do Ll-
Jogramo en la escala graduada-qriE Le
va el aparato, so regola por, medio de 
uii freno (62) colocado ca la parte im  
íerior de la balanza., y que consiste eii 
un cilindro Gonienkmdo ¡¿locíLo, en cuyo 
interior so mueve un embolo que lleva 
orificios; superpuesto a esto embolo va 
una Gbapa, ieenbión agujereada; que se 
mueve por medio de una palanca (68) 
que permiie dar al aceite más o menos 
paso a un lado y oifsp del émbolo, ha
ciendo que sea mayor o rn.enor lá su
perposición de los criñcios mencionia- 
dos, girando- para olio la palanca (68)., 
Icaicia la denecba o. la izquierda,, según 
se desee acelerar o retardar el roovMl
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mienlo (le la a^^uja indi(^adora. Todo <d 
rúÁ^cmi&^o óii la. balaiiza “Yan Berker' 

una cubierta (78) de 
¡acero, que impide la entrada del pohr,?.
. LasMusí rueeiones para la comproba-- 

cid» de esta elaae de balanzas serán las 
prescritrvB para los aparatos análogos, 
y los dereclios de comprobación, los se
ñalados en el Arancel del vigente Re
glamento para las balanzas fínas del 
mismo alcance.

Lo. que de Real orden comunico a 
y. E. para su conociríiiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muclios 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1920.

■RIVAS

Seiíor Director general del Instituto 
Geográrfco y Estadístico.

Tim-o. Sr.: B. M. el Rey (q. D'. g.) 
lia tenido a  bien nombrar Auxiliar die 
üa Sieéición de Letras del Ir^stiíuto ge- 
«i&ral y técnico de Guadalajara al 

;; Ayudíanto más -antiguo de dirba Bec- 
dón y Gentttu, Miguel Alvarez Fa- 
relo, con la gra-tiíicacióii' anual de 

:Í.7ñ-0 pieéeia-s, conforme a lo dispu’es- 
ito ©B ci artículo 7.® del Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903 y el de 31 de 
En'$ro de 1919, con la antigüiedad de 

, 25 db Enero último.
De Real orden lo. digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardia a  V. í, mucRos añoS'. Madirid, 
3 do Febrero -do 1920.

• . RIVAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

■fimo. S r,: S. M, el Rey (q. D. g.) 
b r  ̂en id a a biicii nombrao: Auxil iar de 

pía Sección do Letras -del Instituto ele- 
>-Tô  ugona, con ■el sueldo' 'anual do 

eR.áOO poseías, al Ayudante mási-anli- 
'gU'O de dicha Sleceion y Centro, don 
/Ledro Bulé y Escoda, coinforme a lo 
Adii-spu-esío en e-B articulo 7.̂  del Real 
clioereio de 13 de Marzo, de 1903 y el 

• '̂0 31 de Enero d¡o 1919, con la/antí- 
/güiediad d’o le  del -actual.
/' De Real orderL ÍO' dígo a V. I. para 
; su ooiioelmiento y d e m á s  -e-fecto-s. Dios 
' guarde a Y, í. iniiciliGs aü-os. • Madrid,
■ 3 tío Fd/riero d'O 1920.

2-2/ . : ■ ■ . ' RIYAB

He Suluecretario de esto slíiu/Be'io.

Ere,). S r.: De cí/nforniLded con lo 
feséablee'id'o- en los artículos 62 y 82 del 
Real d8'CreÍ0' -de O '""\udel 'año 
Jáulterion y a propuesta -de la Facultad 
de Derecho eu, Universidad de

'y'

8. M. él Rey (q. D. g.) serba servido 
aombrar a D. Ramén Prieto Bauces, 
D: Armando Alvarez y Rodríguez y don
.losé Esc-obedo y González Alberii, Au- 
xiliares temporales de dic¿ba Facultad, 
con carácter gratuito basia que en los 
próximos presupuestos se conisigne la 
dotsxión iteccsari-a, entendíéndose que 
estos nombramientois quedarán /sin 
efec-io transcurridos, cuatro años, a com 
íár desde el día en que los iníercs'a- 
do-s empiecen a devengar haberes, de 
conformidad con la Real orden do 20 
de Agosto lútimo, siendo prarrogable 
este plazo en e-I caso que señala el 
útimo apartado d'el artículo 62 del 
Reál decreto áe 9 de Enero cüaído.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su Gonocimiento y efectos. DiOiS guarde 
a V. I. niucíios años. Madrid, 3 de Fe
brero de 1920

PJYAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 y 8.® del 
Real decreto de 9 de Enero del año 
aniterior y a própuesta de la Pacultaid 
de FilO'Sofía y Letras de la Universidad 
d'0 Granada,

8. M. el Rey (q. D. ’g.) se ha servido 
nombrar a D. José Navarro Pardo- Au
xiliar temporal de dicha Facultad, con 
carácter gi’a.tuito hasta que en los pró
ximos presupuestos so consigno la do
tación necesaria, .eniendiénidiose que 
csíe iiGánbramiento quedará sin e-focto 
Iranscurriclos cuatro .años, a contar 
desde el día en que el Intereisado em
piece a devenga.r haberes, .dé oonfor- 
midad con la Real oivlon de 20 úe Agos
to último, •siendo prorrogable este pla
zo en -el caso que señala -el último 
apartado del artículo 62 del Real de- 
creto de 9 de Enero •citado.

D'O Real -orden lo digo a. Y. I. p-ara 
su conocimiento y oíectos. Dios guarde- 
a Y. I. muchos años. Madrid, 3 ¡de Fe
brero de 1020.

RIYAS ,̂

•Señor Subsecretario de esto Miatsteri-o.

limo. S r.: La "Real orden de-5 ' do  
Febrero dé 1019,'inserta en la Ga ceta  
i;E Ma d r id  de  8 del mismo mc-s-, orga
nizando el Gu-erpo' de Conservadores de 
Monumentos nacionales, establece en 
■su regla segunda que no puede- nom
brarse más do 'un .Gonscrvaidor de tu- 
dos los que radiquen en cada capital 
do provincia y de los inmediatos a ella..

Resultand'o que la experiéiieia lia 
venido a deriros-trar la dificultad de 
qué -en p-oblacionee en que -sei hallan 
enclavadas, bastantes m^oBumcnte na-

«ion^l-os, como aconteice .ett Awla, 
nada y Toledo, se cumpia con la aten- J 
ción ocbida la obligación de vigilancia i 
aneja a los cargos de que se tra ta : r

Resultando que la regla cuarta die’ la  ̂
iniisaiia Real orden organizadora auto
r í a  el nombramiento, con carácter gra
tuito, de otros Conservadores, hasta el 
número de 31:

Considerando que no se ha complcr 
lado esté niimero de Conservadores 
gi atuitos y que las xx)ndicionesv antes 
expuestas aconsejan a modificación cir-, 
cunsiancial de la regla segunda de la 
Real orden citada de 5 de Febrero (1̂ 1 
año anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’» 
bien disponer: b

12 En las poblaeiones en que sest 
copioso el número de monumentos na
cionales, podrá nombrarse un s^und<)^ 
GOnservador gratuito, con sujeción a íq 
establecido en la regla cuarta de 
Real orden organizadíora que se ha ; 
hecho mérito.

22 El Presidente de la Ooimisión pro
vincial de Monumentos res^p^tiva dér 
signará los monumentos de q^ie 
Conservador de la capital y de Igs íh^ 
mediatos a ella deba encargarse.

De Real orden lo digo a Y. I. par^, 
su conocimiento’ y efectos. Dios guardé 
a Y. I. muchos 'años. Madrid, 3 ^ ,
Febrero do 1929.

Señor Director general de Bellas ArtCá '

ÜSSIEEI8 BE ABAS1ECMEBT9S

■REAL ORDEN NUMERO i91
. limo. S r.: Autorizado el Miiiisírí} que 

suscribe por Real decreto ce  esta fe  ̂
cha, para adquirir por concurso la can
tidad de 330.0G'0 toneladas, métrlcas.éo 
trigo cuitiYaijeim, siistituíbles en par
te por su eqiiivalenoia en harina de 
le misma procedencia, es indispensa
ble para el cumplimiento de aquel 
mandiato, que con toda urgencia sé 
anuncio ' dicho concursO', inspiraiíulíSh 
en el celebrado ]3or el rvíinisíerio- de- 
Hacienda en virtud de Real orden dé 
13 'dé Marzo de 1917. Por de pronto 
se limita el concurso á la adquisiciiHi 
de .SO-D.OO'O tonoladas métricas de trigo-, ■ 
cuyo -arribo escalonado a España: sé 
aseguro/ en cantidad .suñci-ente para 
atender al consumo, nacl-onal durante 
los- meses- de Mayo a Septiembre. Te
niendo- en cuenta la neee:si-dad de dar 
facilidades p-ara la presentac-ion de 
ofertas, se ha aumentado hasta vernlo 
el plazo de diez icMae que en el anterior 

.coneuriS-o se fijó p-ara la presen Lac ón 
de las proposiciones y al mismo tlcm - , 
po se- hace inlervcnlr en
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las mismas a Notaría, aü sala efecto de 
(Ŝ ’p fe éel í^¿s.É.#ada de la apertura de 

^pliegos.
i £ a  «<u oonseou^eift, S. M. el Rey 
! (q. D. g.) ee ha «errido díspoaer lo si- 
I guíente;
I Be abre sin eujecióu a tipo de-
íteitei'uado, «n ©ancurso piiblico d**. 
¡proposioiiones para suministrar a este 
Mmisterio la cantid'ad de -SdO.OOO tone
ladas métricas de trigo extranjero, cuyo 
.arribo a España ha de tener lugar pre
cisamente en los meses de Mayo a Sep
tiembre del corriiente año, a razón de
65.000 toneladas métricas, cuando me
nos, en los meses de Mayo, Junio, Ju
lio y Agosto^ y el resto, si lo hubiera, 
,'éñ !0 l de Septiemibre.

0.® El 'trigo ha de ser da nueva co- 
seolia, no pudiendo contener más del 
2 por 100 de cuerpos extrañas. Su peso 
será de 78 a 80 kilogramas por hecto
litro, ooíi hanificaeión recíproca del 1 
por .100 por cada kilo o fracción de ex
ceso o defecto sobre el tipo expresado.

3.® Cada concursante podrá hacer 
proposicioneg para el suministro de 
las 30:0.000 toneladas o de parte de 
ellas, debiendo siempre hacer constar 
los méses' en que se compromete a la 
entrega de la mercancía.

4.® Se entenderá puesta a disposi
ción del Gobierno el trigo en cualquie
ra de las formas 'Siguientes:

a) Cargamento (F. G. B.) franco 
a bordo en puerto do origen costo y se
guro comprendidos/ En este caso ha
brá de expresarso el puerto de embar
que y fecha aproximada en que el ce
real estará dispuesto' para entregm, 
obiigáridoise además expresamente el 
contratista a admitir con todas sus 
conseenencina el endoso de la póliza 
de fletamenm que el Estada suscriba.

b) Gargrmentó (G. A. F.), franco a 
bordo, en-puerto español, costo, segu
ro y ílcte compre adidos.

Giianilo la proposición comprenda 
cargamentos de ambas clases, deberá 
hreei-ne notar asi con toda claridad y 
roa el más preciso detalle.

5.” Les earganientos procedentes de 
lix á/aórica del Sur habrán de venir 
coF’-.->'11^003 a Las Palmas de la Gran 
C\ ;r'/a , para recibir allí órdenes del 
c. ' no, que, por conducto del Minis-
t('i de /Loasteaimieiitos, comunicará
o,- destinos deílnitiyos.

En Lodos los casas se reserva este 
Uor/aorio la facultad de designar uno 
a .dos puertos de la Península, Isla? 
Rolí nros o Ganarías, siempre que éstos 
reúnaa las debidas condiciones y es
tén situados en la misma derrota na- 
í/uraL

Para que las órdenes puedan darse 
con la debida antelación, el contratista
parttcipasTá por escrito M inistem  la  I

fecha en que el buque haya zarpado 
del puerto de salida, dentro del plazo 
máximo de ocho días siguientes a ésta.

6.® En toda proposición que se re
fiera a cargamentos dispuestos en 
puertos de origen, se enteiíderá que la 
obligaeión de entrega no queda sol
ventada, y, por tanto, no cesará la res
ponsabilidad del importador hasta que, 
arribado el buque a puerto español, la 
Administración de Aduanas del mismo 
haga la debida comprobación y expida 
el oportuno certificada que Justifique 
la completa conformidad de clase y 
peso ofrecidos del trigo adquirido'.

Cuando la proposición se concrete a 
cargamento franco bordo en puerto es
pañol, ;la obligación de entrega del tr i
go adquirido no se tendrá por cumpli
da hasta que, practicado el oportuno 
recoriocimiento por ia Aduana de en
trada, se certifique la completa con
formidad de peso y ciase del artículo 
importado.

7.® El precio deberá expresarse por 
unidad de íOO kilogramos, y en pesetas 
y céntimos de peseta úmcamente. El 
p:ag’o de cada cargamento se afectuará, 
una vez llegado, el buque conduotor de 
la mercancía, por mandamiento de pa
go del Ministerio de Abastecimientos a 
la Tesorería. Central de Hacienda, que 
se expedirá y entregará al contratista 
al día siguiente de haber entregado 
aqu4l en el Ministerio el documento de 
embarque y facturas provisionai-es con 
el peso consignado en ellos. Bi el con
tratista no lo hiciera personalmente, y 
sí por medio de mandatario con poder 
notariaJ, éste será expreso, y habrá de 
presentar al mismo tiempo ios docu
mentos bastantes a acreditar esta cua
lidad.

La liquidación final de cada carga
mento se verificará mediante presen
tación de factura definitiva, una vez 
terminada la descarga y entrega, y ha
brá^ de estar de completo acuerdo con 
las certificaciones de descarga que ex
pedirán y rem itirán inmediatamente 
las Aduanas de los puertos de destino. 
Si hubiera disparidad, se discutirá con 
audiencia del contratista, y se resolverá 
por este Ministerio, sin ulterior recur
so, en la vía administrativa.

8.® En atención a la urgencia del 
caso, sólo se admitirán las proposi- 
ciotnes que se hayan presentado antes' 
de las once horas del día 27 de Febre
ro del corriente año en el Registro ge
neral del Ministeria de Abastecimien
tos. Llegada esta hora, se cerrará ei 
local, y no podrá ser recibida ninguna 
otra pretexto ni razón alguna.

Podrán hacer proposiciones, así lo? 
naturales como los extranjeros, perao- 
nalmente q por mandatario; e«te

caso  ̂ -así como en el de ser el propo< 
nente una Gompañía mercantil, la per-< 
banalidad se acreditará por documenid 
pública eii forma, y si éste hubiese sinaf;| 
otorgado en el extranjero por función- 
nario que no sea el Gónsul de Esp'aña^  ̂
además de estar debidamente l^^ali-í' ■ 
.:ado, se presentará acompañado áe 
tiñcado expedido por ei Gónsul dé 1  ̂
nación del concursante en el lugar dq- 
$u residencia, expresivo de que el do- 
oumento tiene fuerza de obligar, con,' 
arreglo a las leyes que determinan 1̂ , 
capacidad para contratar,

9.® Las proposiciones estarán es-< 
eritas con claridad, sin raspaduras n£ 
enmiendas, en papel timbrado de Ist 
clase 11/ (una peseta), dirigidas a | 
Subeeoretario del Blinisterio de Abas
tecimientos y con sujeción escueta al' 
modelo de prof^-.^iaíón que se inserta 
en este anuncio. Deberán llevar la fir-  ̂
ma del proponento, con la debida ante-» 
firma en caso de que éste obre en re-  ̂ ' 
presentación de otra persona o entidad,^ 
y se presentarán en sobres blancos, oê -- 
rrados y lacradas, y como distintiva- 
único sólo -podrán Ilew r la indieaeiórÉ  ̂
siguiente, que consignará con todas 
letras el encargado del Registro: 
go número ... para eí concurs^o de trW 
go ex tran je ra”

Ai mismo tiempo entregará el poiM 
tador otro aobre, también' e&i^ado  ̂
lacrado, que habrá de contener neeesa-t 
rlamente los siguientes documentos :

A) Gédula personal del proponentei ’ 
y sí estuviese exento de ella, certifica^ 
ción del Regi.st"P de extranjeros déí 
Gobierno civil de la proYincia de sií 
residenciao

B) Oarta de pago de la Gaja Gentxaí 
de Depósitos por el importe del 2 pcuí 
100 del yalor total de la proposicióní 
coma garantía necesa.ria para tomait, 
parte en el concurso, a disposición de{ 
Ministro de Aba<stecimientos, que po^ 
drá constituirse en metálico o en tR  
tulos de la Deuda del Estado al tipai 
medio do su cotización oficial o al d i 
su valor nominal, si la deuda es amor-i 
tizable.

C) Los documentos justificativos
la personalidad del proponente, si ést^ 
no actuase en nombre propia.

Ambos pliegas quedarán en poder do  ̂
Registro, reseñados con igual indica^ 
ción, entregándO'Se al concursante e| 
oportuno recibo.

Si un mismo concursante presentar^ . 
más de una proposición, podrá haceií 
dentro del pliego de documentación 64 
la segunda y posteriores simple reíe-< 
renda a la presentada en el primeroí 
pero no podrá dejar de incluir el jushí 
tifiaanto del depósito provisional 
rrespondiente.



i 10. M  día 27 de a las o m t
Jioras, se constituirá en sesién pública, 
pu el despacho oficial del Subsecreta- 
jrio de este Ministerio, la Junta de con- 
spnrso, .presidida por V. I. y compuesta, 
domo ¥o,oales, del Oficial Mayor, Jefe 

<1 de la Asesoría, Deleg'ado reg'io de tri-  
fgos, harina y pan, YicepresidGnte del 
rComité del Tráfico marítimo y Jefe 
del Negociado de Importación de ce
reales, con asistencia de 'Notario a los 
solos efectos de autorizar el acta del 
'concurso.

AdDierta la se&|on por el Presidente, 
'el Jefe del Registro general hará en- 
¡trega, Bajo factura daplicada, uno de 
^iiyos ejemplares se le devolverá au
torizado Cvon la. firma de aquél, de to
dos los pliegos recibidos. Acto seguido

entregarán al Notario para su lec- 
lura i a factura con los pliegos, y se 
Irán abriendo uno por uno y en el 

: mismo orden de numeración del Re
gistro, primero el pliego de justifi^ 
joaiites, y si la Junta los estima bas- 
¡lantes, imnediatamente el pliego de 
■proposición. Terminado el examen y 
ieotura de todas las preseniadas, el 
IPresiclente declaraná terminado el acto 
público, y redactada y firmada que sea 
el acta, se levantará la sesión.

11. Dentro del tórmino de veinti
cuatro horas, la Junta se reunirá y ele- 
yará ai Ministro su propuesta de ad- 
Ijudieación, y si no creyese aceptable 
oainguna de las proposiciones, la de de
clarar d ruerto  el concurso. En el más 
breve palazo se someterá el expediente 
á resolución del Consejo de Ministros, 
;quien podrá adoptar la de admisión de 
¡una o varias proposiciones, declarar 

Jáesiento el concurso o formular con- 
ítraofertas a los proponentes que hayan 
presentado las condiciones más ventajo- 
isas, haciendo Ja indicaxión por él orden 
jen que se hayan estimado más o me
nos favorables. El acuerdo del Consejo 
!de Ministros se llevará ¡a ejecución por 
.este Departamento, publicándose en la 
iÜAGETA DE Madrid y notificándose ade- 
imás a los autores de las proposiciones 
á-dmitidas. '

12. Una vez noliílcada a un concur- 
feante la aceptacióíi de su propuesta. 
jqiiedará obligado a constituir depósi- 
íto> definitivo de garantía por el 5 por 
[lO'O de»i valor de m  oferta o a ©Iwar

esta misma cuantía el provisional de 
vSpe queda hecho mérito, constitu- 
íl^endolo en la Caja Central de Depósi- 
jIos a diiSpoeició-n del Ministro de Abas- 
^teoimientos, en metálico, 'Ofectoe pú
blicos, a su eleccióm computado el 
yalor de éstos en la forma antes ex
presada para el depósito provisional y 
^compañando al misimo tiempo la pó- 

que acredite ser úe propiedad de

quien con-stétuye la fianza, o por me
dio de garantía bancarla a  satiofac 
ción del Banco de España. Estos do- 
D-L[!m*ent0 'S serán entregados en el Mi- 
lústerio dentro de los ocho días, 
giiientes al de la notáfieacién de' acep
tación de oferta e inmefdlatamente se 
procederá a suscribir el contrato,, del 
cii¡al formcirán parte intagranle, ¡aun 
cuando en él no se inserten, todas las 
Jisiposicione-S! que en esta soberana dis
posición quedan establecidas.

El in'oumpliimd'ento por parte del 
proponente de cualquiera de las con
diciones lleva consigo .la pérdida para 
el mismo de su depósito provisional.

De igual manera, el inouimplimiento 
deJ compromiso adquirido con la fir
ma del contrato, envuelve la inmedia
ta rescisión del mismo cô n pérdida de 
la fianza definitiva, cuyo ingreso ©n el 
Tesoro se decretará y realizará desd^ 
luego, sin perjuicio de las demás res- 
ponsabiLida=des a que hubiere lugar.

13, LO'S proponentes, por el solo he
cho de formular proposiciones, se so
meten expresamente a la exdusiva ju 
risdicción adminbstrativa para iodto 
cuanto se relaciono con la intol-i-gencia,' 
cu mp'Iim Lento o incidencias del oon- 
Iraio.

14. Dos depósitos provisio.nales 
constituidos por los firmantes de las 
proposiciones que no hayan sido acep
tadas, serán devueltos inmediatamente 
en cuanto se haga público en la Gage™ 
TA DE Madrid el resultado del concursio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Yh L muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1920.

TEEAN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Modelo que se cita.
El que suscribe, cuyas circunstan

cias personales constan en el pliego ce
rrado anexo a ésta, acepta cuantas dis
posiciones y reglas contiene el anuncio 
que para el concurso de adquisición del 
trigo;se expresan en la Real orden de 
5 de Febrero de 1920, publicada en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id  del día 6, y se obliga 
a poner a disposición del Ministerio de 
.Ybasteeimientos, en los términos allí 
expresados, ... toneladas métricas de 
trigo, de procedencia clase ... y 
de ... kilogramos al hectolitro, al pre
cio do ... pesetas cada lO-O kilogramos, 
franco a bordo, puerto de ... {el de ori- 
Tcn), costo y seguros comprendidO'S, c 
al de ... pesetas cada 100 kilogramos 
’̂ranco a bordo cualquier puerto espa
ñol, costo, seguro y fíete comprendidos,

(Podrán los proponentes añadir o 
continuación cualquiera condición de 
'as que, siendo admisibles en el comer
cio normal de cereales, se contienen 
m el modelo usujal de contratas de esta 

ciarse.)

(IWODBWSWPÍITADOS

SE G E E T A E ÍA

Por acuierdlo die la Goimisión de Oo* '̂)' 
bierno ¡initerioir del Oongreso die iO;Si ! 
-putadios, sie convoca a aposición para í 
proveer una plaza die Taquígrafo de lia 
Redaceién dei Diario de Besiones de 
este Gueripo Golegisladior, do¡tadá con leli 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Das soilicitudesi, que habrán de dlri» 
girse al Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión de Gobierno interior, y en laiSi 
cuales se expresará la naturaleza, edadt 
domicilio y looiudiiciones académicas d é . 
loís aspirantes, si las tuviesen, -a re se r . ; 
va de exhibir lois docuimentos jusitifi- I. 
cativos, si sie considerase necesaírio, *sei T 
admitirán en el Negociadlo dé Gobierao' ■; 
interior, todos los días íiatorables, d e ’ 
tres a seis de la tarde, haslta el 20 del i 
corriente inclusive.

Podrán toimar parte en los ejérci’» 
©ios los españoles de ambos sexo^, ma-p 
yore^ de diez y ocho años, m  igualdad 
da condicione®;

El ejercicio que habrán de practmaF 
todios ios aspirantes que se haüm  preí* 
sentes en el local desiignado al efecto 
en el Palacio del Congreso, a lagt diez de 
la mañana del día 22 del preiseinte mé®, 
eonsistirá en la escritura al .dictadlo y 
íraducción en earaoteres comuneis da 
un texto elegido a la  suerte por lo® 
aspiranstes de entre lo® toimos del Dia^ 
rio de Sesiones que habrá ^sobre la m«e_ 
sa del Tribunal, texto- que será dictado, 
a una velocidad, de 100 ,ia 120 p-alabras 
p or minuto.

Los asp irante® que re'sulten aproba-’ 
dos en dichu ejercicio verificarán en el 
día que, p 1T‘vía citación^ p se*,
designe, un s'gundo ejercicií) que coa»̂  
sistirá é'n la e;;5critura al dictado y íra^  
duceióii de un textO', elegido taanbién ai 
la suerte, y que se dictará a la veloci- ' 
dad de 130 a 140 palabras por minuto!.

Los o-positores apobados en este ejeii» 
eicio realizarán, en el día que el Tribil^ 
nal designe, un tercer ejercicio, qi|e 
eonsistirá en la escritura Al dictódíio y  
traducción de un texto elegido, eotniO'. 
los anterioreisi, a la suerte, y que ;sm*á ‘ 
dictado a una velocidad un tanto supci-' 
rior a la raipidez media de la oratoria J 
pariiamentaria.

El Tribunai fijai^ disicrecionatoente' 
la duración de cada uno de estos ejer- J 
c icios.

Los aspirantes aprobados en los ejer- . 
cioíos indicados anteriormente con los; 
priimoros núimeros die calificación ha
rán otros -ejercicios prácticois en tres  ̂
sesiones públicas, juzgándose die la per
fección del trabajo de lús miamos po-r 
la conformidad dé éste con el del turne 
correspondiente, antes die que lo corrija 
el orador, el cual habrá de ser elegido , 
por el Tribunal calificador de entre los | 
]iue menos facilidades ofrecen a lo.» s 
quígrafos para di ejercicio -de su •pro'̂  : 
re;sii¡ón. /

Paltacio diel Oongrcsq, 4 de Febrero , 
d'B 192<).—El Secretario, Ar(ra‘aadq cüq ' 
los Alas Puimarifia '  ̂ ^
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MINMERH) DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R I A
. Por Real orden de fecixa 28 del co- 
\.Tienie mes, ha sido' liomhrado, por 
.traslación reglamentaria y a su ins- 
jitancia, D. Gabriel Taylor y Quintana 
[^Oficial de segunda e l ase d e la Admi- 
[inistración de Gontribuciones de la pro- 
■^incia de Santander.
V Lo que se hace público en la Gaceta 
HDe Madrid a los electos dCslo dispuesto 
i en e] artículo 68 de la vigente ley Elcc- 
= toral.

liíadrid, 31 de Enero de 1920,— El 
)Sub^cretario, Argüelles.

•Por Real orden de fecha 2S de Ehc- 
ro lUtimo ha éido nombrado, con arre-: 
glo a los artículos 94 y 96 del Regla
mento. de 7 do Soptienibr0 ' de i 9i .8, 
3D. Lucas Jiménez Astorga, Portero 
quiMó íeh la Admimstración de Con- 
ítribufcicii-ee de la (provineia de Cádiz:/ 

Lo que ^  hace público' en la Gagb- 
.̂ A DE Madrid a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 68 del vigente, 
ley li^Iiectoral. . ; . .

JWadFid, 5 de Febrer-o ' de, 1920.

miSTBRIO DE FOMENIî

> GEjyEHAL DE O B E M
PUBLIGAS/■ ■ ■ . . ■

B EC aiÓ N  DE AGUAS

 ̂ iVe§ociado de Trabajos hidrduUcps.
' Autorii2a;d)os piaira oí achial trianes-

4.̂  idel ejeroicm económiGO'“1919- 
liQiS oréditois a  qu:e hace referencia 

-artículo 1.® del Reail decreto db 22 
dio Agosto últiímov dictado para cum- 
plimliento de la ley db- 14 dbl misniO' 
míes y 'alendo' iiiGideisario atendier a los 
gastog que ocasione la inspección, di- 
ireciciión y administración d-e lâ s obras 

. liildráuHca^ en curso die ejecución,
’B M. el Rjoy (q. D. g.) lia tenidO' a 

bien aprobar la adjunta distribución 
del CTódito del oapítulo 23, artículo id,

• l&onoepío 5A del presupuesto' de obli- 
gaciones d o  e s to  .Miniéierio.
.. 'o rd e n  d e l  Sr. M inicítro  lo c o m u -  
Biiie-a a Yo B, para su couoeim knta  y

ef-ecitoia Dios guandie a V, S. mucho® 
ahots, MadHd, 27 de Enero die 1920.—- 
El J’Cfe dio la Sección, HerBándiez. 
Beñoir Oiidenadoav de Pago®  ̂ Obli- 

gaicioíies dle esite MiniisteriO),
D'Mribimión dtel) créclito ooiirctedid'o 

con dlGiSítiRo a Indiemniaaeione®^ por 
impeccióni, diirccoión y administra- 
Ciióii díe obras biidráiilieas piara el cuar
to trim estre dicl ejercicio econóniico 
1919-20, al! capítulo 23, ariícutio 1.0, 
concepto! 5.®, deil presupiieistoi de obli- 
gaciones de esjte Min;Merio:

PE SET A S

Di visión, deii Ebro  .............   5.000
Idteirn díeíl Pirineo GrieBlaL.. 1/500
Idiem dfel Júcaii\.....................  2.400
Idiem del Segura.. ..........   4.117
Ideim, del Sur de Esipaña   3.000
Idiem' del Giiadlalquivir,........  ̂ 2.250
Idleim dietl! Guiad lana .................  3.000
Id:em del Taju............  ......... 4.500
Ideim die<l J3uero....      5.50O
Idem del Miña...... .. .. .. .. .. .. .  2.400
Jefatura, díel-subsuelo die Ma- 

dfid' (wsancamiíeiit0').........ii. 3.000
Sección de agua®.   7.583
Concejo- idie Obras piiblicas-Sub- 

/secciónt díe Aguas. (R. O. d’e 
26; Diciembre 1019).......... '4.500'

Total importe del créíMío* ' 48.750

/ApiX)bad,’a:por Real O'Tdeii ,d’e 27 díe ,

Entero díe 19’20.—Efl Dii^efxB* g6i)íeral¿ 
López Monfe;. ■

Autorkiadlos para eil tactuail trimes-í 
tre, 4.® dlel cjercltCLO económico 1919- 
20 , t e  créditos a  qtne hace referienciia 
>01 artículo 1.® diel ReaQ decreto díe 22 
díe Ago'sto últiímo, díicítado para cum- 
plimij&Tiito die la  ley die 14 diel mii®mo 
mes y hiendo iteieearáo atender a  los 
ga'Stbs que acasiioníe el ¡sieâ vicio d̂ e or- 
denamienitoi y inodiuliaeión do zoiiés d i  
reg-adío, que no debe sufrir interrup- 
oión alguna, ^

■S. M. el Rey (q. D. g.) Im tenido ú 
bien aprobar ‘ la aidijurdía dii«tr.lbutc*ióB 
del crédito diel c-apítuSo 16, arliculo
3.®, d-,eü presiipueeta dle obligneioi» 
de eslíe MinifitleaiiO'. ^  ) - ■ T

De ord'en del Sr. MiiilatrO' lo comu
nico a Y. S. para m  eosiocimi'ento y 
'efectos. D'iOiSt guai'dte a V. S. muchos 
años. Madírid!, 27 de Enero díe i920.-v- 
El Jefe de íla Sección, Hernójiidiez. 
Señor Ordtoadof de Pago® OhVw

gacioMS die esto MinifstoríGv A
Di®toibución di© los créditos conce-* 

dikliOiS con destino a  orctonamtonio y 
modniación die zoams di© regadío, para 
e l .cuarto iriirneistoe dbi ejercicio oco- 
nómico 1919-20, al capíltulo 16, artícu
lo 3.'®, conceptos'i.®, 2 y 3.» diebpre- 
sUipuiesto 'dé obligó dle este Mi-. 
ni®terio; y'.dleil .rém de t e  tri
mestres í aaiter i-ores. ' '

GONGEPTOS

División déi Ebro  ........ .................
Idlesn d/si Pirineoi Orieiiial  ..................¿
Idem deil Júcar .......     ■......
Idiem dbl Segura  ........ .......................... ........
Idem dell -Sur da España.......
Idem del GuadOiIquivir  ........... *
Idlelm dial Guadiaína  -v
Ideim del Tajo ........ .................. .........................
Idem dieil D u e ! T O ' . \ . . o * . . ........ .
Mhím del Miño; I , . . . i . . . . . .......
Rcímancntos'.  ......   ,A..................................

. 1,®' - 2A ■ ; s.Á •
JornialaSo M.aiteíria- IndémiuA

■ t e . , z-acInneSí

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

; 3.-833 2.933 . 4.633
,■ ■ 221 .144 É051>

2.900 2.133. 9.-000; ■
; ■ 2/om 2.006 • A.OOO

2.934 2.967 4.334:
1.8.67. 2.1-00 4,33é;

; 4.250 ,68:0 2.9341
2.734 2.-410- '4385.

733 1.834 ' 2,S6íT;
1.433: •850 . ' S.06S¡.
'5.631 ^ ■ 20.9-99 . 8.181!'

Totales ...... .■   ...... 26.036 39.050 50,485

.Apr-obadia por Rea3l orden dé 27 de Enero- dio 1920. 
Lopes Monis,  ̂ -

-T;'l Diiriector gGiBer'ív̂

MADRID,—^imprenta "fíróñca Paseo úé Yiccnto^ 20..Toi» J-aHk

i i


